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.ARAGON
LEY de 27 de mar=o de 1985 de Presupuestos de la .
Comunidad Autónoma de Ar~góll para 1985.

El PRESIDENTE DE lADlPUTACJON GENERAL
. DEARAGON

Hago saber: Que las Cortes de Aragón han aprohado, y yo,
en nombre del Rey, y por la autoridad que meconf"",en la
Constitución y el Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publicación de la ~guiente Ley.

EXPOSICION'DE MOTIVOS

El Presupuesto dé la Comunidad Autónoma de Aragón para
1985 refleja en sus cifras la profundización que "" está Devando
a cabo en el ejercicio de la autonomia financiera quedesarrolla.
el articulo 46 del Estatuto de AutonOmia de Aragón. cuya mues- l
ir. más reciente es el R. D. 2134/1984, por el que se traspasa a
la Comunidad Autónóma de Aragón los servicios del Estado co
rrespondientes a -las com~tencias .asumidas- por aquélla en rela·
ción con los tributps .cedIdos, .asesoramiento jurídico•.defensa en
juicio. y fiscaJización·intervenci6n. Profundización que desde el
punto de vista del conjunto de los gastos se manifiesta en ün ere..
cimiento de las cifras globales del 43.7 por 100 con respecto a las'
de 1984. y entre las que destaca el aumento de las cifras de invet~

sión que va a gestionar la Comunidad Autónoma. Desde el ~un- ~

r
-.lo de vista de -105 ingresos, ~ al ser la carga asumida neta de

.

.... ·10.167 millones de pesetas, rntentras que la estimación del rendi- .
• miento de los tributos Cedidos es de 8.480 millones en pesetas de

1984, aparece una diferencia a cubrir por el porcentaje de parti
cipación de 1.687 millones, que equivale al 0,0539116 del rendi

fmiento de los ingresos de los capítulos l y 11 de los Presupuestos
l;... Generales del Estado~ no susceptibles de cesión a las Comunida
f.. des Autónomas. Este l"'rcenta¡e de participación aprobado por
~_. la Comisión Mixta pantaria, integrada por los representant~ del

Estado y de la Comunidad Autónoma aragone"'!, que regula la
disposición transitoria sexta del EstatutO' de Autonomía de Ara·

,

t,' gón, que aplicado a las cifras de ingresos previstos para 1985
permite estimar en 2.094,5 millones el rendimiento de esta fuente
de ingresos. . .r la aprobación por las Cortes de Aragón de la Ley 8/1984, .

$. reguladora de las Tasas de la Comunidad Autónóma, P."rmite·
r. que en el presupuesto de 1985 "" haga uso de las !,!"sihllidades

que contempla su artículo 7.° de aprobar nuevas tanfas, a ~ravés

de las cuales se adecúen los costes de prestación de los serviciosi y se actualicen los ingresos que proporciona esta fuente de fióan-
ciación. que constituye un tnbuto propio de la Comunidad

i: Autónoma. de acuerdo con lo especificado en el artÍCulo 7.2 de
, la LO.F.C.A. la aplicación en ef presupuesto de 1985 a pwyec
i tos de inversión de los Tecursos generados por Ja emisión de
f Deuda PUblica, aprobada también por Ley de Cortes de Aragón,r' ,es otra de ~as novedad~ que se incorporan en este presupuesto,

con lo que .se contribuye a un doble objetivo de in~entar las
¡:: inversiones públicas generadoras de empleo en .10 región y facili- '
. tar un mayor grado de regionalización del ahorro aragonés. Sin
í emhargo, el hecho más significativo es que, al haberse aprobado

por el pleno de las Cortes de Aragón en su sesión de 7 de di
ciembre de 1984 un conjunto de resoluciones relativas al Progra
ma EconómiCQ de Aragón para los años 1984-1987, existe ya un
marco de referenciaplurianuat en elqJle se han delimitado los
problemas básicos de la economía aragonesa y los objetivos prio
ritarios a abordar por las instituciones autonómicas, 10 que per
mite enmarcar en él las actuaciones de política económica incor
poradas en este presupuesto de 1985. Son.éstos los criteriQs que
han presidido las dectsiones a la hora de asignar la importante
clfljl de inversión que se recoge en este presupuesto y que ascien
de a S.871 millones de pesetas por el triple concepto de inVersión
de reposición, Fondo de CompensacióQ InterterntorJaJ y Progra
mas financiados con cargo a la emisión de Deuda PUblica. A
esta cifra será necesario añadir el resultado de las. nuevas trans
ferencias que. se' vayan incorporando a medida Que se publ¡que-n .
nuevos Decretos ya acordado~ entre los que destaca por la im
jlOrtancia inversora que supone el correspOndiente al I.R.Y.DA.

La .presente Ley. que éxtenderá su vigencia a un período en
el que ya tienen plena eficacia IQS mecanismos de financiación
báSica, incorpora a su tex.to .los .principios que rigen el ámbito
presupuestano. y cuya inclusión;· además de reglar la actividad
pr~up~taria en el presehte. cjerCicio~ supone un adelanto de los
pnnctptos ,que en esta matena deben Informar el contenido de la
futura Ley de Hacienda de la Comunidad, cuyo proyecto habrá
de renlitirse a las Cortes de Aragón en el año actual. El proyecto
regula .además los. efectos presupuestarios que ineludiblemente
h.an de producirse cuando se :a~en .Ias mtnpetencias que han
sido acordadas por la .Comlslon Mixta de Transferencias, y
cuyos Reales Decretos se encuentran pendientes de.publicación.

Los títulos correspondientes -a la' gestión del presupuesto y a
Jos créditos de inVersiones contemplan las prevÍSlones necesarias
para que se ,",~ntice la ~gilidad en la ~ució~ del presupuesto,
lél que permlUra una mejora en el fUl1Olonamtento de los sefVl·
cios'sin que cito suponga una merma del riguroso control a que
·debe estar sometido el.destino de Jos fondos públicos. con el fin
delograi' una óptima asignación de los recursos~ ..

Por último, en el thulo VI del proyecto de Ley, "demás de
autorizar una nueva emisión de Deuda Pública basta un límite
de 1500 mill..nes de pesetas, '" amplían los limites que se reco
gían en el presupuesto de 1984 para conceder avales y anticipos·
sobre subvenciones concedidas a las peqyeñas y medianas Em
presas como medio de apoyar a este componente tan fundamen-
tal de la econoJ1lía aragonesa. .

"' . • . ..,TITULO PlUMERO

Aprobación Y .....-
.Articulo l. Se a prueba el Presu.puesto de la Comunidad

Autónoma de Aragón para el ejercicio económico de 1985, en
cuyo estado letra A. de Gastos, se,conceden los créditos necesa
rios para 'atender el cumplimiento de sus obligaciones por un ím-
porte de 24. l 28.S91.32O pesetas. .
• La financiación del ·Presupuesto de Gastos se efectuará con: 
. a) Las estimaciones de los derechos económico.sa líquidar

durante el ejercicio se detallan en el estado letra B, de Ingresos.
por un importe de 22.128.891.320 pesetas.
. .b) El importe de las operaciones de endeudamiento aproba,
das por la Ley 6/1984. de 26 de noviembre, por una cantidad de
2.000.000.000 de pesetas. .

- Art. 2. Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma cons
tituyen la expresión ClTrada de las obligaciones que como máxi·
mo pueden reconocerse y de los derec~os que se prevean liquidar
durante el correspondiente ejercicio." . " . :"
·Art. 3. ·EI- ejercicio presupuestario coincidirá con el año na
tural y a él se imputarán los derechos liquidados durante el mis
mo, cualquiera que sea el pe'riod<l del que deriven y, asimismo.
las obligaciones reconocidas en el ejercicio económico con cargo
a·1os respectivos créditos. .. .

Los derechos liquidados y las obligaclonesreconocidas se
aplicarán al presupuesto por :.su imWrte. inte'JTo. sin que sea po.
sible atender ninguna obhgación mediantemmoración de los de
recbos a liquidar o ya ingresados.

Art. 4. Los estados de ll"stos de los Presupuestos de laCo
munidad Autónoma aplic8J"dn las clasif1C8ciones económica. o:r
gánica, funcional y por programas, pr:sentándose con separa-
ción los gastos corrientes y los de,capttal. .

. TITlJl411
De los crédltos'y,""~

• Art. 5. Los créditos recogidos en el estado de ingresos tie
nen carácter estimativo y, por tanto. podrán sufrÍ! modificacio
nes ouando haya recursos que se originen en función de la recau-
dación efectiva de los derechos afectados. .

Art. 6. l. Los créditos consignados en el estado de Gastos
tienen carácier limitativo. destinándose exclusivamente a la fina
lidad especifica para la que se autorizan por·1a presente Ley o
por las modificaciones'aprobadas conforme a la misma. y no po.
drán adquirirse compromisQs de gastos por.una cuantía SUperiOI

•
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a sus importes, excepto los creditos considerados excepcional
mente como ampliables.

2. Tienen la condición de ampliables hasta una suma igual
a la de las obligaciones que sea preceptivo reconocer r, por tan
to, podrá ser incrementada su cuantla previo cumpltmlento de
las formalidades legalmente establecidas o '1ue se establezcan. y
además en función de la efectiva recaudación de los derechos
afectados, losdesi~oon 1as.1eU¡¡s a. b, c, d, los créditos que
a contInuación se aetaJlaD.:· -

a) Los crédilolr cuya cua."" se module por la recaudación·
obtenida con tasas, eXKciones~fi~les o frecios que doten
conceptos inlef':8dOl en el estadO de Gastos de Presupuesto.

b) Lo. créditos derivados de transferencias de competencias
de. la AdministraciÓlt del Estado que se efectúen en el presente
año, cuyas dotaciones no figuran en el estado de Gastos del Pro
supuesto. por no haberse asumido efectivamente la transferencia
en el momento de oonfeocíÓlt del presente- presupuesto y los pro
cedentes de valoraciones definitivas de competencias transfendas
con anterioridad. .

c) Los créditos relativos a la satisfacción de obligaciones de
rivadas de subvenciones que no. forman parte del coste efectivo
de los servicios transferidos, y cuya distribución· no se haya cfeer
tuado por los Ministerios u Organismos autónomos corres~n

dientes antes de la confeocíón del Presupuesto de la Comumdad
Autónoma..- . -

d) Los créditos de partícípación de la Comunidad Autóno
ma en los Ingresos del Estado~ originados como consecuencia de
la- incorporación automática: de los remanentes del" ejercicio de
1984, en los términos que se derivan de la Ley 4311984, de 13 de
diciembre,~ laque se fijan loo porcentajes de participación de
las Comumdades Autbnomas en los ingresos del Estado para
1984.· .

e) La. cuotas de la Se~ridad Social y el complemento fa
miliar. deJlcuerdo con las disposiciones en vigor.

f) Los trienios derivados del cómputo del tiemPo de servicio
realmente prestado por el personal al servicio de la Administra-
ción. .

~) Las retribuciones del persollallaboral en cuanto precisen
ser Incrementadas como consecuencia de elevaciones salariales
imf.uestas con carácter general o por. decisión firme jurisdiccio-
na. . l' .

h) Créditos destinados al pago de intereses r a los demás
gasto. derivados de las operaciones de endeudamiento que sean

. aprol>ada$ mediante Ley de Cortes de Aragón. •
"' . - .-

3.- Las soIiátudes· de ampliación de loo créditoo detallados
en el a~o d) deberán ser reinitidas para .u aprobación a .Ia
Comisíon de PresUP1ll!Stoo, Economía y Hacienda de las Cortes
de Arogón. El resto de las ampliaciones detalladas en el párrafo
anterior deberán ser comunicadas a la citada Comisión. .., ,

Ari•. 7. 1. Los créditos ínicíalmen!,e aJ'1"Ol?ados podráD ser
objeto de modificación a lo largo del ejerciCIO, de acuerdo con lo
dispuesto CQ la presente Ley y, .upletoriamente, y en cuanto no
se oponga a ella, en la Ley General PresupuestaJi&. . .'

2. Todá modiflCllCióu deberá.. recogerse en un expediente en
el que necesariamente se hará constar la clase de modificación y
la Sección, Servicio, Concepto y Programa afectado por la
misma. .

El expediente de modificación deberá contener la., desviací¡""
Res que en la ejecución de los programas pueda producirse, así
como el grade de conaecución de los objetIVOS correspondientes
que se vean afectados.'

Art. 8. La autorización y límite para ~onlprometer gastos
de carácter plurianual se efectuará d~ acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 61 de la Ley General Presupuestaria. .'

La modificación de los porcentajes se efectuará por la Dipu
tación General. a iqiciativa del Departamento correspondiente,
previo informe de.1 Departamento de Economía y Hacienda. ~ .

Los compromIsos a. gastos que hayan de extenderse a OJera
cios futuros serán objeto de contabilización independiente.

Art. 9. La. transferencias de'crédito '1ue se regulan en los
articulo. siguientes eatarán .ujclallllas Iinutaciones que lO indí;
can: .

a) No minorarán créditos para gastos destinados a subven
ciones nominativas, ni los que hayan sido incrementados con· su·
plementos o transferencias. . .

b) No determinarán aumento en créditos que com¡> conse
cuencia de-otras transferencias hayan sido objeto de minoración.

c) No podrán afectar a los créditos ampliables, ni a los ex-
traordinarios concedidos durante el ejercicio. . .

•

Art. 10. Los Consejero. podrán autorizar respecto del Pre
supuesto de su Departamento, previo infonne de la Intervención
General. las siguientes modificaciones:

A) Redistribuciones entre los diferentes subconcepios de un
mismo concepto presupuestario.

B) Transferencias:
a) Entre créditos del ca~ítulo II. entre los distintos concep·

tos dentro de la misma Seccion. .
b) Entre créditos del capítulo VI, que. se refieran únicamen·

te a la inversión de reposición que fonna parte del coste efectivo
de los servicios transferidos. .

2. En caso de diSérepllllcia con el infomi~ de la Intervención
General, se remitirá el expediente de modificación presupuestaria
a la Diputación General a los efectos de la resolución proceden.
te. debIendo ésta dar cuénta de ello, en los diez días siguientes.
a la Comisión de Preaupilestos, Economía y l1acienda de las
Cortes de Aragón. . .

3. Una vez acordadas por el Consejero competente la. mo
dificaciones presupuestarias, deberá remitirse original y copia· de
los expedientes respectivos a-la Intervención General para proce.
der a' su registro y contabilizaciórr;

Art. 11. A pro'puesta de los Departamentos interesados, co
rresronde al Consejero de Economía y Hacienda. previo infonne
de la Intervención General, la resolución de las siguientes modifi-
caciones: " .

A) Generación de créditos en los supuestos siguientes:
a) Aportaciones de persona. naturales o juridicas para fi

nanciar, Juntamente. con la"Comunidad Autónoma., gastos com
prendidos en alguno de los programas incluidos en el presu- ~
puesto.. "" .

b) Enajenaciones de bienes muebles o productos de la Co-
_munidad Autónoma. .

~ Prestaciones de servicios: .
d) Reembolso de préstamo.. .
el Reintegros de pagos indebi~os con cargo a créditos pre-

supuestarios. • . ,
Los créditos a incrementar serán aquellos a cuyo car~o se -,

hayan adquirido los bi...... r productos enajenado•• fmanClado. ,
los servicios prestados o realizados los préstamos y pagos indebi- ¡
dos. '

B) Incorporaciones de remanentes de créditos anulÍldos en ..1
los ejercicios anteriores. En los supuestos en que en los ejercicios 4
anteriores hubiera existido autorización y compromiso de .psto~
los remanentes incorporados habrán de destinarse a los mIsmos -i
gastos que motivaron, en cada caso, la autorización y el compro-
miso: Los remanentes incorporados deberán inexcusablemente ~

ser aplicados en el ejercicio presupueslll/'Ío en que se acuerde la' .í'
inccr~~~iación de créditOs en los casos previstos en el aJ- .'..
ticulo 6.2 de la presente Ley.' . .

En .todos los casos en";;"¡ados, el preceptivo expediente de .t..'
modiflC8CÍón será iniciado por el Departamento respectivo co
rrespondiendo su resolución al titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda. . " .

De todas'estas modiflC8CÍolla se darácucnta a la Comisióll
de Presup....to•• Economía y Hacienda en las Cortes de Aragón.·

Art. 12. Corresponde a la Diputación General," a iniciativa
de los Departamentos intereSados. previo infonne de la Interven
ción General:

a) Resoiver los expedíentes' de modificación presupuestaria
en el supuesto contemplado en el artículo 10.2 de la presente
Ley.

b) Autorizar transferencias entre ·créditos del capítulo- I de
todas las Secciones.

c) Autorizar transferencias entre los capitulos-VI y VII de la
misma Sección cuando la ejecución de. la inversión sea efectuada
por Administración Pública distinta a la prevista inicialmente. .

d) Autorizar transferencia. dentro del capitulo IV y dentro
del capitulo VII entre los dístintos conceptos de la ntisma Sec
ción~. salvo en los casós en que las subvenciones sean nominatÍ?
Yas~ o sean subvenciones procedentes de la AdQ1inistraCÍón del
Estado con carácter finali.ta y baya de regularlas conforme a la
legislación del Estado en cada malería. En este último caso se
autorizará la. transferencia cuaodo sea aceptada por el órgano
competente de la Administl'ítción del E.tado, manifestando do
cumentalmente su conformidad a la misma. '

e) Conceder y aprobar a propuesta de lo. Departamentos
interesado. y prevía conformidad del Consejero de Economía y
Hacienda Jos anticipos de TeSorería necesarios para atender el
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TITULO V

De los créditos para in"~
Art. 24. ;Contratac1ón directa tie inversiones por razón de la

cuantía. # .' .;' •

LLa Diputación General de Aragón podrá autorizar la
cOntratación directa de todos aquellos pro'yectos de obras que se
inicien durante el.ejercicio de 1985 ron cargo a los presupuestos
del Departamento correspondiente,: cualquiera que sea el origen
de los fondos y 'Cuyo--presupuesto. de ~ecución'!Jlater!al sea ¡nfe·
rior B' 50.000.000 de pesetas, publicando con veJnte dlas de ante·
lación ti la contratación en el «Boletín Oficial de Aragófl)} las
eondicióries técnicas y finanCieras' de taO obra a ejecutar.

2.· Igualmente. la Di,putaciótl General de ,Arag~n., a pro
puesta de los DepártinnentoUntere'Sados {'Odn! autonzada con
tra,lación di~ta de todos aquenos,~umlmst~osq.ue se iniCien en
él ejercicio de 1985. Y, cuyo presul'!'esto.sea tnfenor ti 10,000.000
de pesetas. 'con Jos mismos reqUISitos senalados en el parrafo ar.t-
tenot. 7 '. •

. 3. la contratación directa por razón de la cuantía fuera de
los presupuestos previstos en los numeros t y 2 del presente ar
1icul0 se ajustará a Jo dispuesto en la regislación de contratos .del
Estado.

Á. Trimestralmente la Diputación General comunicará do
cumentalmente a la comisión de Presupuestos. Economia y Ha-·
denda de las Cortes de Aragón en los sesenta d~as inmediatos si-

..(funcio.-!1amiento de los servicios transferidos. cuando no se baya TITULQ IV
~"'1ecibido la financiación oportuna con cargo a los 'Presupuestos -De losa-édit05 de 1
'Generales del Estado... , --_••-

Arlo 20, Con efectos de 1 de enero de 1985, el incremento
.. Art. 13. J. De todas las modificaciones presupuestaritts se 'conjúntode las retribuciones íntegras del personal" al servicio de

remitirá poda Diputación General. dentro del mes siguiente a la la Comunidad Autónoma. no ,sometido a la legislación laboral.
finaJización de cada trimestre natural. a la Comisión de Presu· aplicadas en las cuantías, y' de acuerdo con los regímenes retribu.
puestos, Economia y Hacienda una relación de las mismas. con" uvos vigentes en 1984. será ,del 6.5 por 100, salvo en el caso de
expresión de la .clase de modificación, órgano competente ·para las retribuciones del Presidénte y,tos Consejeros de la Diputación
autorizarla e importe, enviándose copia de aquellos éxpedientes .General de Aragón, cuyo incremeeto será del 5,5 por 100.
que se soliciten por ~,I Presidente de la citada Comisión. Con independencia de las retribuciones básicas y del comple-

2. Las modificaciones que no estén expresamente recogidas meRlo de destino. como -conceptol retributivos de los funciona
en los articulos anteriores se regirán por lo establecido en la Ley rios. la Diputación Generalpodrá~asignarun corn{'lemento espe.
General Presupuestaria y en .la Ley de ~esupuestos Generales cifico y un complemento de produe9vidad." en ejecución de lo
del Estado para el presente ejercicio. d· la Ley d Med·das 1 R ti d 1 F .,

Art. 14. A propuesta del Consejero de Economia y Hacien. IS~uesto en el, JJa:r3 a e orma e a unclOn

da. se autoriza a la Diputación General para solicitar de la ;\d- Pú ~~~lismo. y con efectos de I de enero dé 1985, la masa sala
-ministraeión Central anticipos a cuenta de recursos que se hayan .-rial. del fV'oI'<Innal labóra,l de .Ia Comunidad Autónoma no podrá
de percibir por la Comumdad de Aragón, para cubrir desfases ' ~' - . 6 5
transitorios de Tesorería; como Consecuencia de las diferencias .experimentar. un incremento global superior al , por 100, com
de vencimiento de los pagos e ingresos, derivados de la ejecución prendiendo en dicho porcentaje todos los conceptos. inc1uso el
d I de dI' '1' lo 77 d que pueda producirse por antigüedad y redasiflCllCÍones profe-

e presupuesto. .aeuer o. ~n o previsto en e articu o .. e $ionaJes.lIin. nf".r¡·uiOo ael .resultado individual.de ,la distribución
Ja Ley 50/1984, de 3Od~,dIClembre,de Presupuestos'Generales de dicho.inc~entoglobal. . ' .
"del E~ado para 1985.' < Cpon indePendencia de lo ,dispuesto en el párrafo anterior. se

TITULO 1II establece un londo global, con cargo al cual podrán pacíarse .in
·crementos adicionales.de.la masa salarial en aquellos convenios

Gesti6Rdelptesupuesto Que tengalt" menor cuanlÍaretributíva. La- distribución de este
Art.- 15.. l. ,El Consejero de Economía 'y 'Hacienda podra fondo será' a~ordada previa negociación con las Centrales Sindi
di' . d éd' . cales. y de la misma se informará a la Comisión de Presupuestos.

acor ar as oportunas retenaones e cr _Itps presupuestarlOS_a Economía y_ -Hacienda .d.e ia~ Cortes de. Arago'n. ..
favor de los Servicios- que tengan a su cargo la gestion unifICada
de obras o adquisiciones. ,: , _ '-" - Art. 21. El sue1do, trienios. pagás 'extraordinarias, comple-

2. Cuando los créditos presupuestarios sitUados en una Sec- mento de destino y e!pecíflCo estab1ecidos en la presente Ley ab
-Ción del Presupuesto afecten' en su ejecución á aiversos Departa- sorberán la totalidad de las remuneraciones correspondientes al
mentos, el Consejero de Economía y Ha~enda podrá alltcorizar ':fégimen-retributivo ,vigente en el año 1984.
los gastos de los conceptos presupuestarios que se encuentren en A los funcionarios que como consecuencia -de la aplicación

'

esa situación; . del nuevo sistema retributivo experimenten. en ténnin,os. anuales.
- Art.16. L -tas-subvenCiones nominativas no incluidas ·ini-' un incremento sobre ,las ret"ribUClORC$ pen:ibídas en 1984. inferior

..
·cialmente en el presupuesto de la Comunidad Autónoma, que al 4 por lOO para los funcionarios del grupo A, y del 6.5 por

- .' sean libra,das -e ésta para poner á disposición de un tercero, obli. 100"para los funcionar_iQS ,de los restantes grupos, se les asi~nará
gadoa la justíficacion de las mismas ante los órganos oportunos un complemento perspmll transitorio hasta alcanZar dicho mere
de la Administración del Estado. serán tratadas como operado- mento.

t~ nes,extrapresupuestarias. .' Art. 22. Para poder pactar nuevos convenios colectivos. ne·
1- 2. Por el Depan.amento de _Economía y, Hacienda se confee- ~r o aplicar revisiones salariales. adhesiones o acordar la ex
~ cionará una relación por materias, en Ja que figurarán 'los libra- tensión a otros convenios ya existentes del sector público, así
'.:¡. dos y los importes de las subvenciones, de las que se dará infor- como para poder aplicar convenios colectivos de ámbito sectonal

mación semestral a la Comisión de Economia y Hacienda de es- o ;revi~ones~lariales de los m.ismos. y. ~ra otorgar meJoras r~
las Cortes. tnbutlvas umlaterales con caracter Indlvldual.o colectIVO. sera

Art. 17.. 1. Las'indemnizaciones por razón del servicio del necesario el informe favorable previo del Departamento de Eco-
personal al servicio de la Comunidad Autónoma se regularán nomia y Hacienda., _,'
por lo eSlablecido en el Real Decreto 1344j84, de 4 de julio, ac- Art.23. ,El. personal al servicio de la Comunidad Autónoma
tualizál,ldose el 6,5 por 100 pa~a e! presente ejercicio. ~J personal comprendido dentro deLámbitó de aplicación d~ la presente ~ey
de "caracter Jaboral se le aplicaran las normas preVlsta~ en el no podrá-percibir participación alguna en Jos tnbutos 't ~tr.os .I!I
Convenio Colectivo por el.que se rija. gresos de cualquier na'turaleza que .devengue la. ~dmIOlstracl~n

2. 'Las normas contenidas en· la disposición antes citada se- de la ,Comunidad Autónoma como contraprestaclon de cualqUier
rán de aplicación a los miembros de la Comisión Mixta de trang.. servicio.
ferencias y otras Comisiones creadas en ·el seno de 'la Comunidad {

.r Autónoma. En estos supuestos, por la Diputación General se de-
, terminará el grupo en.el que deben incluirse .Ios miembros de di~
J chas Comisiones qye no ostenten la condición de funcionarios· al
r servicio de la Comunidad Autónoma.
r- ·3. Las indemnizaciones wrrazón del servicio se abonarán
f:. con cargo a los créditos 'presupuestados para estas atenciones.
1- No obstante, las indemmzaciones que hayan. sido' devengadas
t dentro del último trin;te~tre de ~da.ejerc~CI~ podr~n ser a~na-

das con cargo "a los Créditos del eJerciCIO siguiente,· ~I no'hubreran
podido ser liquidadas en el 8:ño económico en que se ~usaron.

4. las comisiones de servicio devengadas desde Ja, fecha de
entrada en vigor del Real Decreto de referencia hasta 1a ~trada

"en vigor de l~ .preSen~e. Ley se act.ualizarán siempre qiie. se Cum
plan los requisitos eXlgidqs en el atado Real Decreto. ' " , .

'Art. 18. L El presllpuesto'5e liquidará en cuanto ,afa:re
taudacíón de ~erechos y el pago de ,?bligaciones el 31.de di~em-
bre de cada ano natural. '. ,. " : "O, •• '.

2, Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones '1>en
dientes de pago a la" liquidación del ptesupuesto quedarán a car
go del Tesoro de la Comunidad Autonoma, según sus respectivas
contracciones. . .

Art, 19. Trimestralmente. y ,dentro de los <esenta dias si
guientes a la finalización de cada trimestre natural, la Diputa
ción General dará cue~ta documental del 'grado de desarrollo y
ejecución -del presupuest9 a la Comisión correspondiente de las
Cortes -de Aragóno .
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DISPOSICIONES ADICIONALES

gU!~rites los expedientes tramitados al amparo de lo dispuesto en
10s lIuillt'ros I )' 2 del presente artkulo en el trimestre inmediata-
mente antenor. ,

5 Los proyectos deberán referirse a obras completas. sin
que el ohjeto de los contratos pueda fraccionarse en partes o
grupos. SI d pt:ríodo de ejecución correspondiese al- de un solo
presupuestoordmano. .

Art 25 I Los Crédlt~:del Rmdo de Compensación In
terterrllonal figurarán en el capítulo VI o VII. según se ges~

tlonen dIrectamente por la Comuní<ht:d Autónoma de- Aragón o
por otra Administración Públlca~- stempre que se trate de proyec
tos de eompetena8 de la Cormamdad"Autónoma. " _ .

1 Las cuantías conslgna~ para' .cada proyecto podrán ser
utilizadas ,para abono de certificaciones ordinarias- g por revi
sión. procedentes de eJercICIOS anteriores en los que tales obras
entn competenCIa de la Administración del Estado.

3 La DiputaCIón General. a propuesta de los Departamen.
tos mteresados. podrá re<bstribUlr- las anualidades consisnadas
en el F.C." para un conjunto de proyectos homogéneos. siempre
que se hayan producido diferencias en el g.rado de ejecución que
supongan modifit:<dclón en el crédito a consumJJ,' para cada
proyecto sobre el Imctalmente previsto. ~

Art 26 la DlputaclOn General de Aragon mformara tn
mestralmente a la ComiSIón de Presupuestos. Economía y Ha·
clenda de las Cortes de Aragón del grado de ejecución de tos
proyectos.., d~ inverSión locluidos en el Fondo de Compensación
Interterntoní.d: >

TITULO VI
• De las opel'llcioResr_

Art 27 I Se ~utonza a la DiputaCIón General de Aragón
para que emita Deuda Púbhca:, hasta un importe de
I 500.000.000 de pesetas. destmados a finanCIar inverslOn~s rea~

les en los términOS previstos en los articulos 51 del Estatuto de
Autonomía y 14 de la Ley Orgánica de Finaneiación'de las Co-
mumdades Autónomas . .

2" La DiputaCión Genercll de. Ardgón rem"tt1rá a las Cortes
de Aragón un proyecto de Ley en el'que se especifiquen las ca
racterísticas de la Deuda Pública. asi como las Inversiones a rea~

hzar
. 3. Se autoriza al ConseJero de Economía y HaCIenda para

concertar operacIOnes finallClerds activas- y pasIVas por plazo no
supenor a' seIS mese! cuándo· tengan'por objeto colocar. exce<Jen.
tes o cubnr- necesidades tranSltonas de tesorería. Estas operacto
nestendr"m caráctef _extnrpresupuestano y sólo tendrán reflejo
en el presupuesto los mterescs activos y pasivos que se deriven de .
ta les operaCiones

4 El Departamento' de Economía y HaCienda: rendirá cuen~

ta a la ComISIón dé Presúpuestos. Economia y Hacienda de la$
Cortes de t~ -y cada:: una de las operaciones financieras. reali
zadas al amparo de. lo dispuesto en este artículo en el plazo de
un mes. a contar desde la fecha de realización.

• Art 28 1 Durante el eJerCICIO de 1985. la DIputaCIón Ge-
nerdl de Aragón podrá avalar las operdcIOne5 de crédito para m·
versión que las ~nttdades credltloas conceden a Ayuntamientos
de menos de 20 000 habitantes. hasta un Importe máx.lmo de
500.000.000 de pesetas. _' , .

Durante dIcho e¡emaa, la Otputaaón General de Aragan
podrá avalar a las pequetas. y medianas Empresas arasonesas
para los crédl~os com:ertadós por las mismas, con la finahdad de
garantizar la creación ° permanencia. de puestos de trabajo.
siempre que demuestren. mediante el correspondiente plan eco
nómico-financiero. su V1abilidad de futuro. El Importe total de
dichos avales. no.·podrá rebasar el saldo deudor de 200.000.000
de pesetas.. teniendo en cuenta las amortizacIones llevadas a
cabo. de operaCIones formahzadas cqn anterioridad.

ASImIsmo, la Diputación General de Aragón podrá prestar
un· segundo a\o'al para garantl~r las operaciones de crédito con
certadas poI'- las Empresas que. avaladas. por las SocIedades de
Garantía RecíprOC'd. sean SOCIOS partícipes de las mismas., hasta
un Importe ~obal má..mo de 250.000.000 de pesetas. Sus ""lUl
SitOS. condiCIOnes )' carácter serán los prevIstos por la legislación
estatal ngente para la concesión del segundo aval del Estad.o a
las Sociedades de Garantia Rocíproca . . . "

2 La DIputaCión General regular'; las carac,teristlcas de la
concesión de los avales previstos eill9S -dos pnm~ros párrafos del
apartado antenor Ningún aval Indlvlduahzado Podrá represen
tar una cantidad superior al 10 por lOO de la cuantía global an·
tenor que- se autonza. excepto en el supuesto a que se refiere el
párrafo segundo del apartado. antenor. que se~á'de 25.000.000 de
pesetas.

. 3. La autorización- de los avales' corresponde a la Diputa
ción General. a propuesta del Consejero de Economía y Hacien
da. y su ejecución a éste.

4." Durante, el' primer mes de cada trimestre la DiputaCIón
GenerdJ de Ardgón enViará a la Comisión de Presupuestos. Eco
nomía y HaCienda de las Cortes una relaCIón de los avales pres
tados en el tnmestre antenor.
. 5. Los avales prestados. según lo dispuesto en esta Ley. se
rán publicados en el «Boletín Oficial de Aragón». .

Are 29. Con la finalidad de fomentar el desarrollo econ6·
mIco y SOCIaf en el ámbito del terntono aragonés. la DiputaCión
General de Aragón. por razones de urgente necesulad transltona 
de Tesorería de las pequeñas. y medianas Empresas aragonesas,
que tengan concedidas subvenciones con reSolución firme de los
respectivos órganos de la· Administración del Estado. pendientes
de "Pilgo, ~drá conceder anticipos sobre dichas s!Jbvencl0nes
hasta un IImíte global máXImo de 100.000.000 de pesetas. temen
do enc~ntaJas devoluciones llevadas a cabo de anticipos con
cedidos con anterioridad, en foso supuestos y con' los requisilos
que se establezcan'reglament3ríamente.

La Diputación General de Arae:ón dará cuenta a la Comlslón
de Presupuestos. Economía y HaCienda de las Cortes de Aragón
de cada' una de las operacIOnes financlems reahzadas al amparo
de este artículo.

TITULO VII
De 1....... Y.x_..... propi.. del. Comunidad· •

Art. 30. Durante el eJerclClo de 1985. y en' virtud de lo esta
blecid<5 en el articulo 7 de la ley 8/84, de 27 de diciembre. regu
ladora de las tasas de la Comun~dad Autónoma de Aragón. las
tarifas de las tasas- ex.igibles en el ámbito de la ComUnidad serán
las que se señalan en los correspondientes anex.OS mcorponldos
en la presente ley.

í
Primerd..- 1. La cohce~lón de subvenCIOnes comentes y de ~

~pital.. contemdás en los créditos presupuestanos de los C'oipítu- ¡
los IV y VII del Presupuesto de la Comumdad Autónoma. se
efectuará medIante Decreto. con arreglo a cntenos de publJet-
dad., concurrencia y objetividad en la concesión; i-

2. Cuando la concesión requiera convocatona previa. ésta ,¡:

deber" se, reaulada.mediante Decreto.. en el que se harán constar:4
las características. de la misma. . .' ..J

3. Los fondos procedentes de subvenCiones que no formen .~
parte de~ coste efectivo se gestionarán conforme ala normativa
general que regule cada tipo de subvención y. de acuerdo con su ¡.
destino finallsta, y de la normativa de la Comumdad Autónoma .>....
de Aragón en ejercicio de sus propias competellClas.. .' .

Segunda.-1. las dotaciones presupuestarias de las Cortes
de Aragón.se 1íbrarán en finne tnmestralmente, y por anticipa·
do. a nombre de las Co~ y DO estarán sometidas a jusliflC'd" t
ciónprevia. . 1

J. la Mesa de· las Cortes podrá acordar libremente trans- .
ferenaasde .crédito en 1000conacl'!0$ de su Presupuesto. _

3. Los remanentes de. créditO, correspondientes al eJCTC100
de 1984- ... Incorporarán a los créditos del capítuk> VI del Presu-
p~rodeG~~ .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pnmera.-·En lo no previsto en la presente Ley. y en ~nto no ..;
existan normas propias que regulen el ré~imen económico de la
Comunidad Autónoma de Aragón. tendran plena aplicación las
normas generales del Estado y. en particular. la Ley General
Presupuestaria y la Ley de Contratos del Estado_

Segunda.--I.o preceptuado en el articulo 16 de la presente ley
será de aplicación en tanto la Comunidad Autónoma no dispon
ga de normas propias que regulen las indemnizaciones por razón
del servicio. Dichas normas serán elaboradas a propuesta con
junta del J::>ePartamento de PresidenCia y Rela~lones InstitUCIO
nales y del de Economía y. HaCienda, de acuerdo con los cr~tenos

señalados por la DiputaCIón Gen~raJ y tentendo en cuenta el cos-
te real de los serviclos prestado~. .

DISPOSICIONES FINALES

Pnmera.--Se aútonzir 'al Départa~t&~ Economía y Ha·
Clenda para que efectúe en las S'ecciones del Presupuesto de VdS
tO$ de la Comunidad Autónoma dé Aragón las adaptaciones téc
nicas' que ~n precisas;' como cbnsecuencia de las transferencias
de serviCIOS a la Comunidad, Autónoma y de las reorganizaciones
admin~trativas que se realicen durante el ejerciCio económiCO,
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dando cuenta a la Comisión de Presupuestos. Economía y- Ha~
cienda de Jas Cortes.

Segunda.-Se autorila a la Diputación General para que. a
propuesta .del Consejero de Economía y Hacienda. dicte: las dis
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto_ se
previene en esta Ley.

Tercera.-Se autoriza a la -Diputación General para resol~r
todas las cuestiones planteadas como consecuencias de la aplica
ción del nuevo sistema retributivo determinado en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado para el año 1985. sietnpre que

di~has com~tencias~o "estén atribuidas por dicha Ley o la de la
Función Publica a los Organos del Estad.o.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el « Boletín Oficial de Ara~ón».

Por tanto.~ ordeno 9ue todos los Ciudadanos. Tribunales.
autoridades y J)O(Ieres publicos: a lOi que corresponda, observen
y bagan cumpnr esta Ley.

Zaragoza. 27 de marzo de 1985. .
'SANTIAGO MARRACO SOLANA

·~te• .la DipuhlciÓfl amer"l de Aragón

ESTADO LETRA A
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clOnes.

ESTADO LETRA B .
Presupuesto de ingresos de la Comunidad A~tóROm. de AragÓD

para el ejercicio económico de 1985

Actualización:
En base a los oportunos estudios y previa incorporación de

las' exacciones parafisca1es que desaparecen. Se establecen la513
riras siguientes:

ANEXO .
De tarifa. de las t.... exigibles ... el ámbito de. la Comunidad

Autónoma de AragÓD . -
Departamento deJndustria. Comercio y Turismo

Tasa 20.01: Por ordenación de actividades industriales ener-
géticas y mineras. . ,

Aprobada por Decretos 629, 661, 66/1960. de 31 de marzo
(numeraciones originarias. 20.02. 20.03. 20.05 Y 20.08).

Refundidas por R. D. Ley de 24-3-77.

>.

:1

i,

•

1.3 Modificación de la inscripción.
Por cambio de nombre. cambio de actividad y otras variacío·

nes con revisión de la instalación. se aplicará la t~rifa de Revisio
nes de Censo.

Sin revisión" de la instalación:
1.3.1 Inversión en maquinaria i equipo. hasta lOClOOO pese-

tas, 500. .
1.3.2 Desde 100.000 pesetas hasta 1.000.000 de pesetas, 750.
1.3.3 Desde 1.000.000 de pesetas hasta 4.000.000 de pesetas,

1.625.. .
1.3.4 Desde 4.000.000 de pesetas hasta 10.000.000 de pese

tas, 2.625.
1.3.5 Desde 10.000.000 de pesetas en adelante. por cada mi-

llón o fracción excedida. 250.

lA Preferent~ localización industrial.

'Comprobación de 'inversiones~ 17.260.

1.5 Electricidad y Agua.
1.5.1 Alta tensión: Según -tarifas actas puesta en marcha de

nuevas instalaciones. •
1.5.2 Baja tensión.
1.5.2.1 Instalaciones con proyecto o memoria.
Según tarifas' aetas de puesta eo--marcha de nuevas instalaci~-

nes.· .
1.5.2.2 Instalaciones eléctricas de B.T. con boletin:
- Inspeccionadas unitariamente (bares. obras. etc.), 4.350'-
- Inspeccionadas por muestreo. unidad 850. .

1.5.3 Agua.
I.S.3.1 Autorización de instalaciones e inspección en fase de

montaje de instalaciones distribuidoras de agua que requieren
proyecto. Según tarifas de actas de puesta en marcha de nuevas
Instalaciones. -

1.5.3.2 Pruebas de preSión. por cada bateria, 4.630.
1.5.3.3 Boletín de Instalaciones interiores de suministro de

agua, unidad 910.

1.6 Contadores y limitadores de qJrriente.
1.6.1 Verificación de contadores y Iimitadores de energía

eléctricos y de contadores de agua en labo~torio autorizado:
;1.6.1.1 De electricidad- monofásicos. ,.

De gas hasta 6 metros cúbicos/hora y de agua hasta 15 mili- .j
metros de calibre.' :ti

Series de menos de' 10. Cada elemento de la serie. 260.
Series' de más de 10. Cada elemento de la serie, 120.
1.6.1.2 Contadores de otras características y transformado-

res de medida.. .
En series demenos d. 10. Cada elemento de la serie, 62(),
EiI series de más de 10. Cada elemento de la serie. 220,
1.6.1.3 Verificación delcontadol a domicilio: Contador de

B.T., 2.llOO. . '
1.6.1.4 Equipo de medida de A.T., por equipo. 4.670..

1.7 Gases licuados del petróleo (GLP) y gases canalizados.
1.7.1 Concesiones administrativas: Según tarifas actas ptleS-'

las -en marcha de nuevas industrias. - .
.' 1.7~2 Instalaciones de almacenamJento , distribución del

GLP Y autorización e inspección de la instalación 'j sus amplia
ciones. Según tarifas aetas puesta en marcha- de nuevas indits
trias.

1.7.3 Pruebas de presión del depósito. 30470. .
1.7.4 Inspección de centros de almacenamieRIa ~ l1istribu

ción de l.'. 2.' Y 3.' categoria, 9.950.
1.7.5 Inspección de centros de almacenamiento y distribu,:,

ción en locales comerciales, 4.320.
1.7.6 Redes de distribución y centros de regulación y medi

da de gas:
1.7.6.1. Autorización e inspección de puesta en marcha~ se- ,

gún tarifas de actas de puesta en marcha de nuevas: industrias.
1.7.6.2 Pruebas de presión, 2320. .
1.7.7 Instalaciones receptoras de gas:
1.7.7.1 Instalaciones- receptoras en vivienda; por acometida,

7.630. . .
1.7.7.2 Instalaciones receptoras industriales hasta 6 rri 3/h.

6.470.
1.7.7.3 Instalaciones receptoras industriales de más de 6 m'/h.·

13.450. .
. . 1.7.7.4 Comprobación de la potencia calorifica del g~ su-
ministrado por concesionario. 5.830. .

1.8 Combustibles liquidos..

2.152.950.000

887.044.249

732.301.524

496.932.000

5.737.007.775

2.559.221.000

4.680.555.772

6.882.879.000

24.128.891.320

Tarila l.-Autorización de funcionamiento. 'inscripcwn y control de
A) Industrias y sus ampliaciones~ modifICaciones y trasla-

dos. .
B) Instalaciones industr~les específicas:
- Aparatos elevadores.
- Generadores de vapor y otros aparatos a presión.
- Centra~ lineas.,- estaciones y subestaciones transfonnado~

ras de energía eléctrica. .
. - Instalaciones receptoras eléctricas con proyecto...-

- Instalaciones de calefacción. climatización yagua caliente
con proyecto.

- Instalaciones frigoríftCas. . - .
- Instalaciones disttibuidoras y rCl'Cptol)lS de agua y gas con .

proyecto. '

1.1 Actas de puesta en march3:: de nláevas instalaciones,,)'
sus ampliaciones._ . . '-. .

1.1.1 Inversión en .máquinaria y equipO, hasta 100.000 pese-
taso 3.160. • .

1.1.2 Desde 100.000 pesetaS hasta. 1.000.000 de pesetas,
53m . . ....

1.1.3 Desde 1.000.000 de pesetas hasta 4.000.000 d. pesetas,
[1 [30. . ' . .... .

1.1.4 Desde 4.000.000 de pesetas hasta 10.000.000 de pese
las. 17.4SO.'

1: 1.5 Desde 10.000.000 de pesetas en adelante por millón o
fracclOn excedida. 1.100. .-

[.1.6 Legalización de instalJu:iónes clandestin~. Se aplicará
doble tarifa sobre la inversión legalizada;·.-

1.2 Revisión del censo industrial y de seguridad de .instala·

1.2.1 Inversión en maquinaria y equipo. hasta 100.000 pese.
tas. 1.760.

1.2.2 .Desde 100.000. pesetas hasta 1.000.000 de peset.....
3220. ..

1.2.3 Desde 1.000.000 de pesetas hasta 4.000.000 de pesetas,
6.580.

1.2.4 Desde 4.000.000 de pesetas hasta 10.000.000 de pese-
taso 10.100. . . . ._

1 2 5 Desde 10 000.000 de pesetas en adelante, por cada mi-
llón o fraCCión excedida, 400.. .

Presupuesto de ingresos .
Capitulo I

Impuestos directos
Capitulo 11

Impuestos indirectos ,. ~. " .
~ ..".' . '

Capitulo III
Tasas y otros ingresos _.. ,." .

Capitulo IV
Transferencias corrientes .' •..._, .-; ;. .

Capítulo V
Ingresos patrimoniales .

Capitulo VII
Transferencias de capital .

Capitulo VIIl
Activos financieros .

Capitulo IX
Pasivos financieros .
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1.8.1 histalaciones de ¡llrnacenamiento y distribución: Según
tarifas de actas de puesta en ¡;narcha de nuevas industrias.

1.9 Aparatos elevad.,....
1.9.1. Autorización e inspección de un aparato elevador.

6.320.

1.10 Frío industrial: Según tarifas aetas de puesta en mar-
cha de nuevas industrias. .

1.11 CaJefacción-climatización: Según tarifas actas de pues
ta en marcha de nuevas industrias. -

1.12 Aparatos a presión.
1.12.1 'Inspección de un generador, previa a la autorización

.de funcionamiento, por generador: Según .tarifas aetas de puesta
en marcha de nuevas industrias.

1.12.2 Inspección de instalaciones de .almacenamiento de
nuidos a presion, por instalación: Según tarifas actas de puesta
en marcha de nuevas industrias.

Tarifa 2

, 2.1 Revisión pefiódicll o reconocimiento por monna. ma-'
t trícula, acoplamiento de remolque. cambio de servicio o duplí~

1 cado: -t tno;,·goo~ estación I.T.V. ,por vehieulo. hasta 3.500 kilo~ra-

t, '2.1.2 En estación I.T.V,. por Vehieulo. de más de).5OO kilo
! gramos. I.goo.
l 2.1.3' En estación ¡.T.V. por vehieulo.dehasta tres ruedas.

t SSO.'
2.1.4 Enca~ de éomarca. por vebieulo.hasta 3.500 ki-

f
logramos. 1.550. '

2.1.5 En cabecera de comarca. por vehiculo. de más de
3.500 kilogramos. 2.150. . . . . .

" 2.1.6 En cabecera 'de comarca. por vehículo. de hasta tresi ruedas, 900.' .

f 2.2 Reconocimiento en ialleres y fábriclls por reforma de
i importancia, carrozado, etc.• por vehículo:
f De hasta 3.000 kilogramos. 2.160.

De más de 3.500 kilogramos. 2.760.
De basta tres ruedas, 1.510.

2.3 Verificacióri de aparatos taxímetros, 500.

Tarifa J

3.1. 'Contrastación de pesas y medidas y básculas y balan
? .zas.

3.1.1 Hasta do. balanzas. 600.i 3.12 De tres a cinco balanzas. goo.
3.1:3 Si la capacidad .xcede de 100 kilo¡ramos o litros.

:. cada una, 700.i 3.1.4 Básculas puente, 6.200.
, 3.2 Verificación de aparatoS surtidores.
t 3.2.1 Determinación volumétrica de cisternas. 3.820.

3.2.2 Verificación de surtidoreS. por surtidor. 2.460,

Tarifa 4

4.1 Metales precioSos.
4.1.1 Contrastación de metales preciosos:
- Objetos de platino y oro. porfieza. 25.
- Ob)Ctos de plata. por pieza. 1 . .

.' '. .
'.

Tarifa S
5.1 [nstaiacio~ y servicios afectos 8 fi¡'minerla .. ' ,
é.l.l Autorizaciones de explotaCión de recursos mineros de

la Sección A. 11.9SO. '. ..
5.1.2 Autorización de explotación y aprovechamiento de re-

cursos mineros de la Sección 11. 28.890. .
5.1.3 Rectifi~ción~ amojonamient~ divisiones. agrupacio

nes.' intrusiones. perímetros de proteeeión~ replanteos y sus infor
mes. Por dia de trabajo:

5.1.3.1 Rectificaciones. 33.7W.
5.1.3.2 Amojonamientos:
Primer mojón. 38.400. . I
Segundo mojón. 33.780.
Tercer mojón. 29.140.
Siguientes mojones. cada uno, 24.520.

5.1 J.3 Divisiones. cada una. 64.560.

5.1.3.4 Agrupaciones:
De dos concesiones. 67.560.
De tres concesíones. %.700.
De cuatro concesiones. 116.600.
De cinco concesiones, 141.120.
De seis concesiones. 156.380.

De cada concesión más•.cada.una. 15.260.
5.1.3.5 Intrusiones. 127.740.
5.1.3.6 Perimetros de proleccíqn. 73.820.
5.1.3.7 Replanteos: .
De un punto. 78.440.
De dos puntos. 113.960.
Más de dos puntos. por cada unó. 24.520.

5.1.3.8 Informes de trabajos anteriores. 13.890.

5.1.4 Confrontación y autorizaciones de sondeos y pozos;
de proyectos de restauración y otros;· de planes de labores mine
ras:

5.1.4.1 Sondeosy pozos. 11.9SO, .
5.1.4.2 Proyectos de restauración y otros. 16.580.
5.1.4.3 Planes de labores exterior. 16.580.•
5.1.4.4 Planes de labores subterráneos. 28.ISO.

5.1.5 ··AutorizacWnes uso de explosivos y Ir8ndes voladurds:
5.1.5.1 Uso de explosivos. 6.200.
5.1.5.2 Grandes voladuras. 16.390.

5. 1.6 ClasifICaCión recursos minerOS: 5.000.
5J.7· Tomas de muestras. 28.140. '. .
5.1.8 Aforos de caudales de agua, 29.520. (AforoS de agua.)
5.1.9 -Transmisiones de derechos mineros. 11.940. -,
5.1.10 Informes sobre suspensíoues,.abando",", de labores.

y caducidades. 12.260. '. .. .
5. L 1I Informes sobre autorización de fábricas de explosi.

vos. almacenes y d~tos y talleres de .piro~ia, 16.58(j. ;
5.1.12 Establecmuentos de·beneficlo e' mdustna mmera en,

general. ... .. -
Instalaciones de tratamiento de recursos Sección A y lavdde·

ros de carbón hasta 150 tn/dia: - '
Inversión en maquinaria y equípo hasta 100.000 -pesetas.

11.260.
Desde 100.000 hasta 1.000.000. 12.260.
Desde 1.000.000 hásta 4.000.000; 15.760.

. Desde 4.000.000 basta 10.000.000. 19.760.
Más de 10.000.000. 1.000 pesetas por fracción excedida.

5.1.13 lavaderos de minerales e instalaciones de tratamien· .
to o transfonnación y lavaderos de carbón de más de 250 tn/dia.

Inversión en maquinaria y eqt,lipo hasta 100.000. 13.580.
Desde 100.000 basta 1.000.000. t4.580.. .
Desde 1.000.000 basta 4.000.000. 18.OW.
Desde 4.000.000 hasta 10.000.000. 22.OW.
Más de 10.000.000. 1.000 pesetas por fracción excedida.

5.1.14 Tasación de recursos minero~ labores, fábricas. ins·
talaciones y servicíos análogos.

5.1.14.1.
En filón o capa ,de menos de 100.000 Tm. 15.260.
Más de 100.000 y hasta 500.000 Tm,'19.890.
Más de 500.000 Tm. 26.840.

. 5.1.14.2 En depósitos. por C"dda uno:
Hasta SO.OOO Tm. 12.950. _
De ,50.001 Tm a 200.000 Tm. 17.580.
De 200.001 a 500.000 Tm. 24.520.
Más de 500.000 Tm, 32.1SO.

5.1.14.3 .De labores mineras:
En galería. por kilómetro o fr"éciÓn. 12.950. '
En talleres de arranque. por Há de macizo. 24.520.. .
En labores abandonadas Pero ~sibles. por kilómetro ó 114

Ha. 17.580. ..

5.1.14.4 De fábricas. instalaciones ó servicíds:
;Pequeñas fábricas e instalaciones. para tratar· hasta 250 Tm

dia. 26.840.
Para más de 2SO Tmldia. 49.040.

5.1.15 Expropiación forz<l$ll y ocupación temporal.
tnforme previo sobre necesidad de ocupación. 9.260.
Levantamiento de parcelas, por cada una, 15.860.
Acta previa de ocupación. 13 .890. • .
Entrega de terrenos. 23.1 SO.
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5.1.16 Prueba de aptitud de artillero•.maquinista. etc.,
'.950.

5. t .17 Pennisos y con~iones mineras:
5.1.17.1 Pennisos de exploración:

Primeras 300 cuadriculas. 126.{K)()~

Cada cuadrícula siguiente., 36(1.
5.1.17.2 Permisos de investi~crn:'.

Primera cuadricula, 126.000. .
Cada cuadricula siguiente. l.~.·.·

5.1.17.3 Concesión derivada:
Primeras 50 cuadriculas, 163.800.
Cada cuadrícula siguiente, 1.800.
5.1.17.4 Concesión directa:
Primeras 50 cuadriculas, 163.800.
Cada cuadrícula siguiente. 1.800: .

En redacción de proyectos, tasa
mínima ... , .... ,.,., .....

En confronta<;ión e informe
tasa mínima .

En tasaciones de obras. servicios
o instalaciones y.en el de t~
ciones de terrenos o edificios.
la tasa mínima ., ..... ,.,.,

En· tasaciones de proyectos de
obra. servicios o Instalaciones
la tasa mínima , ,.

BOE núm. 144

....... Coeficiente Cantidad
actualmente multiplicador re:oultante

6.600 1,25 8.2~

3.300 1,25 4.125

2.750 1,25 3.438

2.200 1,25 2.750

.
Tasa 24~09: Informes y otras actuaciones.
Aprobada por Decreto 140 de la Presi¡lencia de Gobierno de

4 de febrero de \960, y actualizada por los Reales Decretos-leyes
18/1976, de 18 de octubre, y 24/1982,.de 29 de diciembre.

Modificaciones-:

Tarifa 6.-ExPedición de certificados y documentos

6.1 Expedición de documentos que acrediten aptitud o ca-
pacidad para el ejercicio de ~ctividades reglamentadas:.

~ Con prueba de aptitud, cada uno, 1.700.
- Sin prueba. cada uno. 1.500. '

6.2 Renovaciones y prórrogas. cada uoa...500.
6.3 Otros certificado~ cada uno, 370..
6.4 Certificaciones y otros actos administrativos con control

técnico:
6.4.1 Control de actuación por muestreo de Entidad colabo-

radora.. por instalació~1.060. .
6.4.2 Confrontación de proyectos, instalaciones. aparatos, y

productos, 6.130.. .
6.4.3' Extensión de aetas' en expedientes de expropiación,

por parcela afectada. Según tarifas de actas de puesta en marcha
de nuevas industrias. Sobre la'exproJ?iación o servidumbre.

6.4.4 Inspecciones por reclamaCIón, 2.690.
. 6.5 Varios. •
Servicios no relacionados anteriormente.
Se aplicarán las tasas d.e los servicios análog()&.

Departamento tk Urbanismo, Obras Públicas y Transportes

Tasa 2403: Autorización transportes rriécánicos pOr carretera.
Aprobada por Decreto 142.de la Presidencia del Gobierno' de

4 de febrero de 1960 y actualizada por los Reales Decretos-Ieyes
1$/1976. de 8 de octubre. y 24/1982, de 29 de diciembre.

ModifICaciones:· -' I~ .

..
"Pts. do Coef"tcieme Cantidad

Autorizaciona anuales actualmente multiplicador raultame-

Vehí.culoS de menos dI> 9 plazas, -incluido el conductor y mixto
o camiones que no,lleguen a 1
Tm de carp útil, por autori .

820' 1,25 1.025zación al ano •.............
Vehiculos de 9 a 20 pla... o d,

I a 3 Tm de carga írti~ PO'
1.25'autorización al año ....•. ié 1.320 1.650

Vehículos que excedan de 2
IIlazas o de 3 Tm de carga -
util, por autorización año .. 1.650 1,25 2.063

Pis. por vez CoefICiente Cantidad
t\utoriLación por un solo ....iaje- actualmente multiplicador resultant~

Vehiculo de cual'1uíer clase, en -
ámbi~o l?~ovillCJal. por,- Cada ~

, .

autonzaClOn ...... , ..... ',' 160 1,25 200'
Vehiculo de cualquier clase, en

ámbito, que rebase el'l?rovin
330 1,25 413cial, por cada autorizaaón, ..

Tasa 24.08: Redacción de proyectos. confrontación y tasación
de obras y proyectos. "

Aprobada por Decreto 139 de la Presidencia de Gobierno de
4 de febrero de 1960, y actualizada por el Real Decreto-ley 241
1982, de 29 de diciembre. " ..'

Se mantienen las ~ismaJ bases Y. tipo de gravamen que figu
ran en el citado Decreto I39. moditic~do exclusivamente las ta
sas mínimas en la siguiente forma:

a}

b)

c)

d)

e)

f)

g)

-....... Coeflcienlc Cantidad
'. Actu.acioAA actuales- multiplicador resultante

Por expedición de certificados.
.

a instancia de parte .... , . , . 330 1,25 413
Por compulsa de documentos ,
técnicos cada uno .......... 160 1,25 200
Por 'busca de asuntos archiva· ..
dos . ... , ... .. .. . . . . . . . . . . 80 1,25 lOO
Por informe de· carácter facul·
tativo para cuya redacción no
sea necesario tomar datos de
campo.,., .... , ..... , ..... 1.650 \,25 2.063 .
Por informe de carácter facul-
tativo para cuya redacción sea
necesario tomar datos de cam-

~~ el día ........ ,., ... , . 4.950 1,25 6.188
Por cada uno Ele los días si·

~~i:~:baj~·~·~~~.. ,. p~;~ 3.300 1,25 4.125 ,
deslindes. inspección :I:'obras, - •
levantamientos topográficos y

.~otras ilCtuaciones facultativas.'
con levantamiento de acta, ex' .. . ,
pedición de certificación final, ,

ientrega de plano o redacción ,
del documento comprensivo ~de la actuación realizad~ - ...
- Por el primer día ... , .... 4.950 1,25 6.188 ,
- Por cada uno de.108 días si

,,
guientes basla. el ,Jeci1'llP' , l· . . l
quinto inclusive' .......... 3330 1,25 4.163

- Por cada uno ~e los siguien
2.475 1,25 3.094tes ... , .. . , . . . . . . . . ....

Se suprime en esta- tasa por re
ferirse a concesionarios de
aguas y no ser materia de
transportes terrestres.
Por registro de concesiones y
autorizaciones administrativa::
media milésima «o sea, el 0,5 ,
por 1.000)), del valor' de la ex ,
proreiación realizada por el es
tab ecimiento' de la concesió
" en defecto de ella, por el va

,

101 del suelo ocul"'do o beneli
ciado por la misma, con ur

160 1,25 200mínimo de .... , .. , ....... ,
Copias de documentos: .

~obr~~:r~~~~~~~~~:... , '10
~ DlN-A-3 ................ - 15
Por plano en copia normal (;

-

~~I~:A~ñ~~ .............. ,. li5-
- DIN-A"I .......' ......... 85
~ DlN-A-2 ............ -'," - 50
~ DlN-A-3 .................. ·20
~ DlN-A-4. ...... ,., ....... 7
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L Estaciones de autobuses privadas :'. 100 1
t. A8uaopotables privadas ........ ,' 100 I
3. Aguas residuales privadas ........ 100 I
4, Lavaderos privados ...... '.... "... 100 I
5. Criptas dentro de' cementerios .... 100 I
6, Cril'tas fuera de cementerios ...... 200 I
7, ViViendas. apartamento. bungalows.

villas en régimen de alquiler . < •••• 100 11
8, Teatros. cines, frontones. pubs. dis-

cotecas, plazas ge toros, campos de

5ECCION 2,-

SECCtON l.-

'Estudios e informes por obrás de nueva construcción o refor
ma:

1.° Por el estudio e informe de cada proyecto antes de auto
rizar Ia~ obras de .nue~~ con~rUC?ci~o reform~, siempre que sea
necesana la autonzaclon samtana {)3ra su funClOnamlento o ins
cripción en. algún Registro sanitano, O,~S por 100 del importe
del presupuesto total (ejecución de obra civil e instalaciones) con
el limite má¡timo de 10.000 pesetas, ' , '

2.0 Por la ~mprobación de .Ia obra terminada y emisión del
informe previo al permiso para su uso o funcionamiento, 0,50
por 100 del importe del respectivo presupuesto con el limite má·

,ximo de 8.800 pesetas. '

il ~or resistro *'en~ urbanistiC'dS _. . . . . . . . . 1.000
JI) por s:egastro técneen.tJdades en materia de vivienda .. 1.000
k ~r mform.c ICO y diligencias previas en expe-

diente sanclQnador en materia de Vivienda ..... < 1.500

Tasa 17.14: ,Tasa por expedición de la cédula de habitabili
dad.

Aprobada por Decreto 116f1960 de 25 de febrero (con nu
meración originaria 25.05). , '" ' ,

Se modifican las tarifas en la (orma siguiente:
l. Por derechos de el<pCdición de la CIé-

dQla ;......... 400
2, Por inspección y certíflCado de babi-

tabilidad cuando ésta sea procedente (n + 1) x 2.500 x Ca
n =. Número de viviendas insP.«ci0nadas.
Ca :0= • Coeficiente de actuaJizaaón automática de la tasa.

Su valor en 1985 es igual a l.
El correspondiente al año i será:
e == In4i~ de' precios al consumo del año i

.. Iildice e prectos al conS\llllo del año 1985. '. .

Depa_ de s.nIdad, BiI••••r SocI.I' 'Tr....jo ,
Tasas pbr ~rvic.i~s sanitarios 25.0/

Aprobada por Decreto 47411960, de 10 de marzo -.Boletin
Oficial del Estado» de 21 de marzo que incorpora el anexo de las
tarifas- (numeración originaria 16.01).
,.Modificaciones: '. . *

Se incorporan al becho imponible <le la tasa Iostervicios sa
nitaric!s prestados de carácter análogo a los inicialmeme señala
dos en las tarifas. no previstos en el Decreto de convalidación y
que son los siguientes: - .,' •
. _~ Inspec:ción de Centros de expedición de'certirlCaéión .de ap~

, utud. recogida en el apartado f) de la Ilaie 47 contenida en la
Sección cuarta. _. <" , _. '. •

- Aplicación de rlac8s o marchamos -sanitarios a 'Ia caza
mayor, recogida en e ,apartado c) de la base 48. contenida en la
Sección cuarta. . - . <

- Mataderos generales,' de aves y conejos, en el apartado f)
de la base 54, contenida en la Sección cuarta. :

- Expedición del Carnet de Manipulador de Alimentos, reco
gido en fa base 63, contenida en la Sección quinta.

- Derechos de inscripción y _material didáctico en la reaJiza
. ción de cursos organizados por el Departamento, recogida en la
base 66, contenida en la Sección sexta.

Actualización: SegUn análisis de coste de los servicios.

Inspección de construccione~ locales, instalaciones. indus
, trias, activida:Jaes~1os y emisión de informe y certifica-

do cuando pr ." •

. 840
415
230
~90

'40

Pnda$ Coeficiente Citftlllhid
iM;luales muhipfkador tc1lultanle -

1•

Por plano en copia -reproduci~

~leD~:_Óa~añ~: , ..•. , ..
- DlN-A-1 .
- DlN-A-2 .
- DlN-A-3 ' .
- DlN-A-4 .
Si se desea que .la copia esté
autorizada con la firma del
funcionario a quien ~orrespon·

da. se devengará por cada do-
cumento o plano autorizado,

~ además -de ,18 escala anterior
1 h) Por diligencia de los libros

ruta. -reclamaciones, de -cables,
de explotación, etc., que precii, ' sen concesionarios o titulare"

~ de autorizaciones administtati

~" ==v=as=.=.="="='="='=",;,'",,"='""",,,,'",,",;¡'==!=~==,=~2;;00~
• 17.11: Tasas de vivienda de protección oficial.

r
' 'Al>':"~ .por Decreto 314/1960. de 25 de febrero (col! nu- '

meraclOn ongmana 25.01). Se modifica la tarifa en la forma si-
gUIente: -

, A. El tipo de gravamen único; aplicables a las distintas acti
, Vldades. y ,obras cons.tltutivas del hecho imponible, será el cero

· coma dle<:1ocho por CIento (O,J 8 por 100) de la base imponible.

J
"':' La, CIfra resultante ~ aplicar el tipo de gravamen a la base

Impomble se redondeara por .defecto, despreciando las unidades
y decenas.' " .

t Tasa 17.01: Canon, ocupación y aprovechamiento.
,,'.. Aprobada por Decreto 134 de la Presidencia de Gobierno def 4 de febrero de J960. '

f
El tipo de gravamen anual será del II por 100 sobre el valor

" de la base, con un mínimo de SOO pesetas.

~¡' .Tasa J7.05; Tasas de los laboratOrios del Ministeri~ de Obras
Públicas. " ,

¿ Aprobada por Decreto '136 de la Presidencia de Gobierno de
, 4 de febrero de 1960.

Se procede a actualizar las últimas tarifas aprobadas por
~ Real Decreto-ley 24/1982. de 21 de diciembre, con el coeficiente
, 1,25 por 100.

f" Tasa 17.06: Dirección e inspección ,de obras.
~, Aprobada por Decreto i37 de la Presidencia de 'Gobierno de
, 4 de febrero de 1960. ' ,t Modificaciones:

a) Por el replanteo de las obras la base de la tasa es el im-
¡ porte del presupuesto de adjudicación, '
, El tipo de gravam~n sera él 0,5)'Or l~, , ','" '

., 1?) Por la ólreccton e lDSpecclOD de las' obras: sin modifica-
aon. '

e) Por revisiones de precios: sin· modificación. . '
d) Por liquidaciones de obra la base de la tasa será el presu-

puesto de liquIdación de la obra. . .
El tipo de gravamen será el 0,5 por 100. •

Tasa 17.08:. Redacción, de proyectos, confrontacióny:tasación
de obras y proyectos: '

Aprobada por Decreto 139 de la Presidencia de Gobierno de
4 de febrero de 1960. .'

Se procede a su actualización según los mismos criteri~ de la
tasa,24.08 de Transportes, con.-JaimodiflCaCÍones ya reseñadas
para la misma. . ,

Tasa 17.09: Informes'y otras actttaciones. ,
Aprobada por Decreto 140 de la Presidencia de Gobie~no de

4 de febrero de 1960. '
Se procede a su actualización seg{m los mismos criterios de la

tasa 24.~ de Transportes~ con las modificaciones ya reseñadas
para la mlsm~. salv~ en los apartados siguientes:
e) Por inspección de carácter ~anente, a pie de

obra, en caso de concesionanos de Obras Públicas
cuando se haya fijado en las condiciones de la con~

, cesión: el uno y medio por ciento (1,5 por 100) por
Importe de las obras e mstaJacíonesque se ejecuten
o monten. con el rnínimoque corresponda por cóm-
puto de días, según el caso anterior .
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100 V ESCALA V
NÚlnero·de habitantes de la [oc¡úidad

100 .. IV
200 V H.... De De De

N.O empleados de roda duet 10.000 10Jl0la 50.001 a 250.001

300 V
induso aprendicel

pb.
10.000 250.000 '"pb. pI> adelanle

100 V
Nin~no ............ 500 500 500 500
De a 2 ............ 600 600 600 600

100 V De 3 a 5 ............ 800 800 800 950
De6a 10 ........... ' 950 1.150 1.250 1.450.
Della20 1.150 1.450 1.550 1.950. .. . . .....
De 21 a JO ., ........ 1.750 1.950· .2.400 2.900

50 V De 31 a50 .......... 2.150 2.400 2.900 3.400
200 V De 51 a 100 ........ ·2.400 2.900. 3.400 ·3.800

De niás de 100 ...... 2.900 3.400 3.800 - 4.850
200 V
100 V ; -

Para la determinación del importe a satisfacer por cada con·
eepto. se aplicará el % correspondiente a cada uno a la cantidad
senalada en.la escala aplicable. <

Hasta 10.000 ..............•..............•.
De 10.001 a 50.000 .
De 50.001 a 250.000 . ' .
Más de 250.000 .

¡
J,,

200
300
600
950

1.450

Honorariot

ESCALA JI
Alquiler mensual de la vivienda

'.'

Hasta 5.000 pesetas .
De 5.001 a 10.000 pesetas ..•...............
De 10.001 a 25.000 pesetas .
De 25.001 a 50.000 pesetas .
De 50.001 en adelante , .

Importe del akluile1'

ESCALA IV
Números total de alumnos, huéspe.des, plazas o ca,!,as

Por cada alumno. hués~ plaza o cama vacante! u· ocupa
das. con los límites mínimos. (cualquiera que sea el porcentaje
que haya de aplicarse al correspondiente concepto), de 440 a

. 5.5¡lO pesetas, respectivamente, l peseta.

ESCALA 11I
Número 1010/ de /ocillitkldes de aforo

Por cada localidad de'aforo. en tos límites mínimo y máximo
(cualquiera que sea el porcentaje que haya dé aplicarse al corres
pondiente concepto), de 440 pesetas y 4.400 pesetas, respectiva
mente, l peseta.

SECCION 3.-

. Cadáveres y res/os .ctu/ovérkos

InterVenCión del órganO competente en la tramitación de los
expedientes para la concesión de las autorizaciones siguientes:

38. Traslado de un ca<láVer sin inhumar:
a) Dentro de la Comunidad d~ Aragón, 950 pesetas.·
b) . A otras Comunidades, 1.450 pesetas.
e) Al extranjero, 9.5OO·pesetas.. . . . .. . .

39. Exhumación de un· cadáver antes de los tres años de Sil
enterramiento:

a) .Para S\l mnhumación en la misma localidad, 950 pesetas.
b) Para su traslado a otra localidad de la Comueidad, 1.450

pesetas. •
e) Para su traslado a otras Comur¡idades, L950 pesetas.
d) Para su traslado al extranjero, 9.500 pesetas.. :

40. Exhumación de un ca<láver después de los tres años de
la defunción y antes de tos cinco: . .

a) Para su reinhumación a la misma localidad. 500 pesetas.
b) Para su traslado a otra l008lidad de la Comunidad, 600

pesetas.
e) Para su traslado a otras Comunidades, 950 pesetas.

,d) Para su traslado al extranjero,'9.500 pesetas.

4l. Exhumación con o sin traslado de los restos de un cadá
. ver después de los cinco años de la defunción, 50 por 100 de lo
fijado en 40 a), b) 'j e).

42. Inhumadon de un cadáver en cripta de un cementerio:
a) Conservación transitoriá. 10.300 pesetas. ,
b) Embalsamamiento, JO.OOO péSetas. .

. 43. I~humacióD de un ,cadáver e.n crip~ fuera del cemente-
no, 9.500 pesetas. .. .

44.. Práctica Tal1Otológica~

a) Conservación transitoria. 10.300 pesetas.
b) Embalsamamiento, 30.000 pesetas. .. .

IV

IV

Honorariol

800
1.35()
1.950

. ·2.400

50

)00

Escal.
0:...

Pb

100 III
50 11I

100 JII
50 IV

100 .IV

150 ' IV
200 IV
250 IV

100 V

200 V

100 V
100 V.

. .

200 V.
100 . V

100 V
100 V
200 V

200 V

25.
26.'

29.

20.
21.

ESCALA I
Habilanles de la localidad

depo;tes, hipódromos. velódromos y
análogol pnvados ' .

9. Cines de verano " ..
10. Locales destinados a animaleS' que

intervengan en espectáculos. públicos.
n. Pensiones ysimilares .. ': ...•......
12. Hoteles y hostal. Residencia del y 2

estrellas ...............•. r-.._....
13. Hoteles y hostal. Residencia de 3 es-

treHas -....•.' ,- ••.••.•••• , .-.
14. Hoteles de 4 estrellas_ .
15. Hoteles de 5 estrellas .
16. Hospitales. sanatorios preventorios,

casas de salud, instituciones de repo
- so. guarderías., residencia para enfer

mos convalecientes, clínicas '1 demás
establecimientos análogos' pnvados.

17. Establecimientos de gimnasios. salas
de esgrima. escuelas de educación fí·
sica y similares .

18. Almacenes de productos fannacéuti, .
COi al ~r mayor. incluidos los de
aplicacion a los animales para com·
batir antropozoonosis...comparativas
farmacéuticas y similares .

19. Establecimientos de BUP, academias
y análogos privados ~ .. ~' .
Peluquerías- .
Institutos de belleza que no realicen
cirugía estética .

22. Casas de baños. piscinas, etc .
23. Restaurantes, cafeterías, cafés: bares,

cervecerías.. salones de té, colmados
y similares .

24. Horchaterías, heladerías, choco'ate·
rias. buñolerías, tabernas.. sidrerías,
casas de animales-, bodegones- yan'á·
logos .•••....••...... , ,. ..
Centrales lecheras •.•..• : . , _.
Mataderos generales incluslriales pri- .
vados .........................•.

27. Industriascámicas _ - .
28. Otros establecimientos destinados a

la fabricación, transporte; almacena·
miento, conservación o venta de aH·
mentos, condimentos y be?idas. en

~:i:s.. ~i~d~~~~~''';~~i:
logos .•. " .
Centros cultural gremia~ o pro-
fesionales' •.•.•. ',' ...•_ .
Consultorios para animales ' .
Establecimient."" de. aguas miner~:,
medicinales o destinados al embote-
llamiento de estas aguas o de las lla-
madas de mesa ...............•..

33. Farmacias ••...........•.........
34. Botiquines y droguerías al" po

mayor .
35. Laboratorios de análisiS' .
36. Empresas funerarias - ' .
37. Establecimientos que realicen activi·

dades molestas, insalub.... o peligro-
sas _.....•.........

30.

31.
32.
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18601

511

408

205

i 105
.61·?

1.630

308
30H

408

Pesetas

PRECIOS POR ACTOS MEDICOS DE;L DEPARTAMENTO
DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO

_~ dé laboratorio
, ": DermalfJlogía,

Fórmula. Re·uento de ,rojos, 'recuento de blanco
'j VSe.· , .

FonnuJa. recuento de rojos, recuento de blancos
y S.S.e. hemóglobina y,he"'"toerito (cada ele·

R~~~~osed~01;:~~~:ls..~~ii~~Ú)~ ~ ~"y'a'sÓfil~~
(cada solicitud) ¡': :'S'.. , :.

Estudio de resistencia globular , .,. : .
M1elogra!"a. adenogra~., esplenograma. cada

uno para cuando s,!J estudio no, se requieran
tinciones cotoqu'ímicas especiales ,

Punción para 'las detemunaciones anteriores,
cada una ' .

Punción lumbar, peritoneal. pleural, cada una ..
Cada lindón citoquímica cuando complemente

un estudio , ' .
Tinción citoquímica y estudio solidtado inde

pendientemente. por ejt-mplo. fosfatasa alcali
. ~a ~n leucocitos. cada una

. .

<15. .Asistencia <le los .~uncionarios a las siguientes. operacio:
nes. Il~cluyen~o la expedlCIO~ de los,documentos ac~itatiy()S de
haber observado las prescripciones 'sanitarias: . -
. a) Traslado de un cadáver sin Inhumar, SO por 100 de Io'fi·
Jado en 38 a), b) 'j c).. ,. c..'

b) Exhumaelón'de UD J'Ddá_. antes de los ..... afios -de ...
enterramiento, SO par 100 de lo .fijado en 39 n),b) y,,).....

c) . Exhumación de UD cadáver después de los ..... afios de la .
defunCión y antes de Jos'cinco, SOpor 100 de lo fijado en 40 a)
b), c) y d). .' .'<. • ".,,' , '

d) Inspección de .,pantr:ones, 475 pesetas. ..,"e, , ••" ; .-
e) Inhumación de un cadáver en cripta fuera del cementerio, .

4.750 pesetas. ..

b) .Al~nes.k ~I a 2.000 nietros cúbicos de capacidad o
mOVimiento de mercancla. 1.80 pesetas por metrO cúhlco con el
minimo de 1ASO peoetas mes. .

c) ..Alm~nes de 2.00! a 5.000 metros 'cúbicos de capacidad
o mOVImiento de mercanc... 1.20 pesetas por metro cúbico con
el minimo de 5.000 pesetas mes.
. d) Alma",,!,es de 5.001 metros cúbicos en adelante .de capa·

Cldad o mOVimientode.~ 0.60 pesetas por metro cúbico
y mes con mínimo de 6.000 peBetas mes.

SS.. Declaraciones sanitario' para circulación de pescados
frescQS: ';-'

a) Hasta 100 kilogramO., ,18 pOsetas. .
b) De 100 kilogramos en ridelante, cada SO kilogramos o

fra""ón, 1.20 pesetas.'. .
SECOON 4__

, Otras actuacitJ'MS sa"ilar.ia~, .. ~) ,_ . _,". :;', _" _,-o- , che5:de~~~~~es sanitarias par~, ci~lación de huevos. le-
· . 46. Examen de salud <ion ~_d;'"ón A4i :;"";fieÍldo có~- . .) H d' 040 '· d' " ~............ ..,.. ,....w .~. a. uey"", ocena.. peBetas. .

pon le~te, Sin Incluir el imparte del impreso, análisis, pruebas b) Leche, lacticinios y productos derivados:
radlograficas o exploraciones especiales. salvo los menCIonados
en el número siguiente, 50() pesetás. .,' ,. . :1. Hasta 100 kilogramos; 25:.pesetas. . -::

47. Reconoeimientos a efectos de eXpedicióll de Iosoertifica. 2. De 101 a 1.000 ki~mos. 75 peSetas.
dos de aptitud obligatorios; incluido el valor.del impreso .patala' 3. De 1.001 a 10.000 kilogramos. 80 pesetas.
obtención y revisión de:' .". . 4. De !O.OOJ en adelante..85 pesetas.

. a) Obtención de permisos de <il>nducir <lelas clases, A- V SECCION s' .' .
A·2, B Y LCC,'2.000 pesetas. .

"b) Obtencíón de permisos de los clases C,1> yE,J.ooo pe-' .60. Inscri{'ci"n de Sociédades médico farmacéuticas que
. setas," . " ", ejerzan. sus actWldadC;S ,ex.cluslvamente en ,la Comunidad. 500 pe-

e). Revisión' de los' penllisos e, D y E, 2.500 pesetas. '! . setas " . .
"d) Obtención de autorizaciones especiales para conducir· yt..'; ~. , ,-Emisión_ de informes' qUe Tequieran estudios'o exámenes

hículos destinados al transporte público de mercancías peligro- de' proyectOs ó expe4ientes tramitados a petición de parte no
sas. 3.000 pesetas. . ., . . . . . comprendidos en conceptos anteriores, 950 pesetas. . ".

e) Obtención y renovación anual de autorización especial de 62. Certificados. visados, registros o expedición de docu'
conducción de vehículos destinados al -transpone ·escotar. I.SOO mentos no. comprendidc,')S en otrO$ conceptos a -instancia de par·
pesetas. .~,'.' te. cada uno. 200 ~tas. "
· 1) Jnspección de l>ehtros de ~xpedk:iónde llertilicados de.al'- . 63. Por expedición de.carne! de Illanipulador de alimént!>S,·

lltud.5.000pesetas. . ....'.. • ·100 pesetas.. > ~.:. '. '" : '.

· ~ 48. Aplicación ~ ,placas .o-"marchamos sanitarioS" ~Pór cac;fa , SECClON 6,;0
,uno: ., 7:'

- • < asas administrotivas
a) A cueros, pieles. pr<lduetos cárnicos (¡in incluir valor o'·

, marchamos). l peseta. ~.', ' .._, '.:, ," 64. ;' ~rechos de'.ce~ifica~os pór la etl.·pedición de los que ~
b) Caza ¡nenor (sin incluir el valor de la placa o marcha- refiera a tItulares samtanos. siempre que RO sea como funcíona-

mol. 0,25 pesetas. rios del Estado, 150 pesetas.
e)· Caza mayor (sin jnf¡:Juir:el valor de la placa o .marcha- 65. Por los derechos de concurso. por concursante. excepto

mos), JOO pesetas.' ". ," cuando se convoque por la Adminislraciqn Central. 330 pesetdS.
66, Por Jos derechQS, de imcripción y material didáctico 'en

~ 49.' Vigilancia. éola1iora~óil"y ParticipaciÓn ,en 1ás c3O?pa- la realización de cursos 9rganizados, por el Departamento:
nas contra la antropozoonoSls: _ - " , a) Cursos de )a Escuela de Puericultura:. ,

a) En perros (par animal), SO Pesetas. .. . . ' b) Cursos de DiplQmados de Sanidad. 12.tiOO Pl'setas.
b) En animales mayores (por animal), 2,SO pesetas. e) Otros Cursos de Salud Pública, en [unción de las horas
c) En animal~ menores (por Ani~al). ;0.25- pesetas. lectivas y material didáctico 'Utilizado. ha-sta un máx1mo de.

, 50. Expedición de guías de circulación de productos ami. 60.000 pesetas.
cos sin incluir el importe del impreso: . ',-. " ., " ,

a) Hasta 100 kilogramos, 39 pesetas .. _. ..
b) De 100 kilogramos en adelante, por cada SO kilogramos

O fraCCión, 19.50 pe~tas~ ,

51. Cerdos para industrialización, por unidad, 23 peBetas.
52. Almacenes al par. mayor de los productos cárnicos, por

kilogramo de producto reconocido, 0,25 pesetas. . .... .
53. Talleres de elaboración y alrnacenes de tripas, par :¡dlo·

gramo de producto, 0,25 pesetas.' . •
54. Mataderos 'generales de aves y conejos:
a)' Res vacuna, 5 pesetas.
b) Ternera. 2.SO pesetas.

'e) Res porcina no destinada a fll irtdu-strialización.24SO pe-
setas. "

d) Res lanar O cabria, O,SO pesetas.
e) Aves, 0;15 pesetas." ;' >..• ..': ,-,t~~-,·

1) Conejos. 0.15 pesetas.

55. Margarina o.. mantequilla por kilogramo de ,producto,
0.25 pesetas.' .. - - . .
- 56. Mataderos _frigoríficos, intervenciónsanita~"i~. 'Canon
meniual (por cada kilogramo en canal de animal sacrificado), I
peseta. .

57. Almacenes frigoríficos. intervención sanitaria; canon
mensual: . '. - ' '.'.

a) Almacenes hasta 500 metros cúbicos de Capacidad frigo-.
'rífica, 2,50 pesetas por metro cúbico y mes., con un minimo de
500 pesetas mensuales. ,'.. ~ l' ~, •

I
¡
\

f
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.......

Pruebas d2 función renal

Aclaramiento ureico ,........... . . . . 612
Aclaramiento de crestinina 612
Prueba de dilución o de concentración 205
Recuento cllantitativo (Addis o símilares) .. .. 308
Peñlrinas cualitativo y otroe pigmentos 205

.;
U56 t
1.734 i
3.461

2.312

103

308

40g

2.312

1.156
2.312

578

1,156

1.156
1.156
1.156

205
308
401!
205
205
308
205
205

30g
1.630

612
308
408
612

1.156

5.500
6

145
12

289
173

867
694

347

347
694

Orina

Examen parcial (1-3 elementos) cualitativos ...
Examen general (densidad. e, anormales;y sedi-

mentos) ,., .
'Examen completo (densidad. e, anormales, nor-

males y sedimentos) "., ".. , , ..

Las determinaciones o dosificaciones. químicas se tarifarán segUn
su valoración en bioquímica sanguínea

Microbiología y serología-., ,

Exámenes bacteriológicos en general :
Baciloscopias directas ...•.•' _ .
Radioscopias previo enriquecimiento .
Exámenes micológicos, pelos Yescamas .
Exámenes micológicos. otros productos .
Exámenes micológicos previo enriquecimiento . .
Exámenes parasitológicos de la sangre '.
Exámenes parasitológicos de otros productos. ..
Exámenes parasitQlógicos. previo enriquecimlen·

to , ,., .
Autovacuna ., .. ,.,.,., , . , . , ..
Antiestreptolisina ~ .
Proteína «C» reactiva :.
Reacciones de precipitación. cada una .; .
Reacción de látex ......• , .........•........
Tratamiento antirrábico para la especie humana

(simple) .
Tratamiento antirribtcó para la especie humana

(cerebro-ratónlactante) ;.
Vacuna antivariólica líquida. por dosis ;.
Vacuna antivariólicaliquída. vial mínimo de 25

dosis .... , .....................•........
Vacunaantivariólica liofilizada, por dosis ....
Vacuna antivariólica liofilizada, vial mínimo de

25 dosis ; , .
Vacuna antigripal inactiw, por dosís ' .
.Vacuoa antigripal inactiva, vial minimo de S do-

sis ,., , .
Determinaciones de inmunoglobulioa, cada una.
Seroaglutinaciones (grupo tífICO. paraúflCO y

malta) : .
Reaa:iones de fijación de complemento; cada

UDa ., ~,., , ,'•..
Técnicas de inmunotluorescencia " ..
Aislamiento de virus en cultivos celulara y/o

embriones- de pollo y animales de experimen-
tación ,.

Determinación del tipo de antic~rpos frente a
antígenos viraJes:

- Por seroneautralización (cada antígeno)
- P",: inhibiciÓn de la hemaglutinación (cada
,anbgeno) ...................•..........
- Por fijación de complemento (cada antigeno).
Pruebas-ELlSA ..•.•.......................
Investigación del virus de la hepatitis B en mues-:

tras de plasma O suero. con diversas técnicas.
exCCJ'lo núc'roscopia electrónica : .

Invest.aación de la hepatitis A .
V. O. Il L. Ytest de precipitación de Lucs .
Exámenes bacteriológicos por cultivo de cual-

quier producto biológico o patológico con
. identificación de gérmenes Antibiograma y/o

sulfantidiograma ......• , .
Examen bacteriológico por cultivo de muestras

"",pocI¡osa de M. Tuberculosis .•. _ .
Inoculación en animales de muestras sospecho-

sas de M. Tuben:ulosis ,.
Antibiograma Y pruebas del susceptibilidad para

M. 'TuberculoSIS ................•......•

205

154

612

612

511
SIl '

1.529 .

815

1.020

1.020
1.630- .

2.039
401!

401!
1.020

205
1.630
1.630
3.059
1.020

612
3.059

308

408

103

308

1.020
810

2.039

1.429

815
2.039

1.020
2.039

1.630

_1.429
1.429

Estudio del feDÓmeno L. E. .
Diagnóstico inmunológico de la mononucleosis.
lnmunoelectroforesis (~studio cuaütativo con

antisuero polivalente) .....•......•....•...
Cuantificacion de subfra~I""teicas, cada

una rt>",". '•••.•.•..
Di~~nósticomediante reacciODC,l.~ in.rJ:tunodifu- .

Slon ' ~' .. ; . ~'. ' - .
Separación de insoenzimas por electroferosis ..
Separación y dosificació~ química de insoenzi·

mas ..... _..... ,', ... _... _..'. _.. ; o ••••

Fraccionamiento de hemoglobina .
Trombotest. tolerancia a la heparina,. consumo

de protombina. dosificación de fibrinógeno.
tiempo de trombina (cada una) .

Estudio de fibrinolosis " .- : .
Tromboclastograma .
Tiempos de hemorragi~ coaplación, retraa:ión

de coágulo, medida de resisteocia capilar
(cada una) .

Tiempos de protombioa, cefalina, recalcifica-
ción _ 0._ ······· .

Generación de la tromboplastina oestudio de. la
deficiencia cualitativa de factores plaq~tan~s

(cada una). , .•........... ; .
Cuantificación de la actividad de un factor de

coagulación incluido en otro epígrafe ""
Rick y Pitnex •.........•..... ; ,. : ..•.
Grupo sangwneo (sistema ABO) y .Rh (anb-O).
Esiudio, grupa ABO Rb, anti COE. subgrupos

A (cada uno) ., '.' .......•.....•.
Coombs directo ........................•.
Coombs indirecto , .
Sia. piróblobulinas, crio$lobulinas (cada una) ..
Estudio espectofotométnco del líquido amiótico.
Estudio de genotipo .............•.......•..
Estudio de cariotipo .
Estudio de aglitimnas .
PruebaS sanguíneas cruzada .
InmunonuOrescencia directa, ...........•.•..

, Bioquímica. sang¡Y y orina ,
Reacciones cieiabilidad sériaL' India: ictérico

(cada nnaY oO ••••••••• , .

R. de Takata, ácido úrico, wa, glucosa, anida
des un ulIeicas, Iipidoc lOIaIes. prolCÍDU
totales, ~orrubinaS totales, _...•...........

R. de 'Yeltman, ionés, catioDell. bilirrubina f....,.
cionad~ creatinina, fosfatasas~ transaminasas,
dehidrogenasas 1ácticas, butirica, málica, lipa
sa, amilasa, aldolasa, creatikinasa, Jeucio-ame- .
oopeptinasa, colesterol total _.•.....

Litio. cobre. Pb" gases, ClC&tina, calcio iónico.
galactosa~ fructosa~ x"ilosa ~ .

Curvas sobrecarga azUcara (3 detenninacimies),
mucorroteínas, $Iicoproteinas, fraociones lípi
das. acidos 1áctlcos~ pirúvico. hidroxi-indol
acético, nitrógeno total. gamaglutamil-trarm
ferasa, aiucosa·seis-fosrato dehidrogenasa. pi
ruvato-hinasa. 5 nucJeotidasa. arginasa, isocri
tico-dehidrogena~ o etil-carbamil-transfera-
sao coruloplasmina.. coJinestarasa .

Siderofilina~ Pruebas de eliminación de colorall-
tes ....................•••.••...••.••.•

Curvas sobrecargao azÍ1Care5 t' detenninaciones
con dintel renal). proteinogramas O liJ?jdosra-
¡nas en sangre .

Curvas sobrecargao azúcares (5 determinaciones)
y orinas simultánea amoniaco plomo. lodo.
ácido delta-amino-Ievulínico. podobiJinóJCDo
en orina. porfirinas cuantitativas (onnas)
ALA-dehidrasa. enzimas henemat~ protei
nogramas en otros líquidos de la san/l!"C ....

Aromatización O a 10 parámetros.,. áCido vanil-
mandélico (orina) .

Cromatograftas cualitativas .
Antoastizacióa 12 -a- 20 parámetr~ cromatogra-

tias cuantitativas .
Reserva alcalina , , , .
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~to cíe agricultura, paadería y montes
, Tasa -21.03: «Ordenación y defensa de las industrias agrícolas

forestales y pecuarias».

350

2.312

5.780

1.156

3.468

5.780
11.560
11.560

2.312
11.560

115.600
115.600
115.600

12.312

.

578

347

1.156

8.670

8.670
500

5.780
11.560

5.78Ó

5.780

28.900

5.780
5.780

11.560

11.560

2.000
10.000
25.000 '

¡.

,

t
t
¡ .
t
f
.-

ConteniikJ gástrico
Cateterismo y examen rlSico-químico .... '. ~ ..
Catetetismo fraccionado ......•.............
MAOy BAO .

Contenido duodenal
Cateterismo y.examen fisico.químico

Esputos y eXUlkuJoi;
Cada determinación química (albllmi~ revalta,

etcétera) cada una .

Pruebas funciona/es
Pruebas hepáticas .
Bromosulfatelina (sin incluir inyectables) .
Panulsulfaleioa (sin incluir inyectables) ." .
Prueba de xilosa y similares : .
Prueba de rojo Congo .
Prueba de gRIactosa ~ '.

. '- Diagñostico hÓTmo1U1(
Determinación de 17....toesteroide$.I7; lí droxi·

corticoides (cada una) , .
Determinación estrógenos. Pregnadioly otras

bormonas (cada una) ..•....•.. : .
Diagnóstico biológico e inmunológico del emba·

razo (cada uno) .

... Heces ~

Estudio microscópico dígestión .
Investigación de sangre. albúmina. mucina, etc.

(cada una) , '0

Examen clínico general (caracteres generales,
químico, general, digestion y parásitos), cada
una ~ : - .

Olras exploraciones y prue!'asf~ionales

~:~:~~~r.: tÓ';'~' (c;,d;; ¡'i~~i .::::::::::: :::
Fotoseriación .
Tomogratias (cada placa) .
Broncoscopia : '.' .
Broncografia " , ~ ~ .
Pruebas funcionales respiratorias .. ~ ' ; .
Gasometría ' .
Audiometría ;'
Exploraciones vestibu1a~ , .
Laringoscopia en suspensión .
Electrocardiograma '.' .~ .
Ventocardiograma :- . ' .
Ecocardiopama .

"Fonocardlograma p ••••••••• '••••••••••••

Electroencefalograma ..
Pruebas funcionales cardiovasculares simples o'

farmacodinámicas ' .
Exploraciones oftalmológicas sistemáticas (re
, fracción, tenometria. cam.pometria y fondo de

ea"~S)un¡ 'd~' ¡,¡; ;x¡'i~;';';;~~' ;;n.;I;':'~ió~
antes citadas por separado - .

Varios

Cultivo intradenno reacciones (Matoux. 9wo-
ni. Mitsuda y otras). cada una .

EsPermiogramas con índine de fertibilidad .. :.
Metabolismo basal ' .
Estudios citológícos de .expertos. exudados y

transudados Papanicolau o Sborr, etc. (cada

.Bi~~:la ::-~ ~ ~ ~ :::::~': ::::::::::::~.: ~ ::::::
Proteína de Bance-Jones .
Cálculos ..
Determinación de LB. y R.B. mediante cultivos

«in vitrio» de leucocitos , .
Delerminación de I.B. y KB. en muestras de
. sangre .

511
1.020
1.631

1.631

AnálisiS ie;produclos ólimenticios. alimentarios
y de nutrición

Recogida de muestras de alimentos' y productos
alimentarios, a petición de parte _para su pos-
-terior análisis de inspección :- .

Estudios y análisis microbiológicos
Pruebas para el control de esterilización .
Determinaciones para valorar el índice de conta-

minación .. ' .
!'ruebas de selectividad o identiticación (por de-
. terminación efectuada) .. ~ .

Detenninación microbiológica de conservadores
y antisépticos' .

Estudio por contamináción de bongos y sus too
xinas '... ',.', ......•......................

Ensayos por contan:lÍnación por virus .... ; ...
Ensayos de infección y pruebas de protección ..

. Pruebtu toxicológicas

TeSt de inoculidad .............•..........
Estodios de toxicidad aguda .
Estudios de toxicidad crónica .
Estudios de teratogenesís .
Estudios sobre cancerogenesis .. ~ .
.Estudios parasitOlógicos ..

A:náJisis flskos~ químicos. bioquímicos
. y biológicos

Comprobación de la prestación, envasado rotu
lación, y P.'S0 y caracteres organoléptico ....

Determinaaón de la humedad, cenizas. densi
dad, viscosidad, acidez, Pb. y o\,os oemejantes
(por determinación efectuada) ..• ; .•......

Determinación de principios inmediatos e identi
ficación de un colorante (por determinación
efectuada) ..

Estudio y análisis para conocimiento de rompo
> ~ones de alimentos y productos ¡llimentarios
(contratación) sin valoración de vitaminas y
actividades enzímáticas ~ .

Análisis de leches:
a) Completo , .
b) ·Determinación de elementos (por cada uno).
Determinación de vitaminas (por cada una) ..
Determinación de actividades enzimáticas .
Estudio especial para determinar pureza ~ .
Utilización de análisis instrumental (cromatogt8*

tia de gases, capa tina, expectofometria, fluro
metria, absorcion atómica, resonancia nuclear

Es~.=roet~':t8=·~i.:.;:dé· d¡"~ '1;'; ~~; 'biD~
10glCO , : .

Determinación de residuos de plagjcidas., deter
'gentes, metales pesados, etc. (por determina·
ción efectuada) ,

Detennínación de contaminantes radionucleares.
Pruebas de cesión de materiales de envase o em*

ba~aje o para.~ alimentarios > •• : •••••••••

AnálJS1S de le)laS, detergentes, desínfectantes,
prod~ctos de limpieza, neras y demás produc-
tos Slmllares .

Análisis rk aguas de bebida ~o envasada .
a) Ariálisis mínimo > •

b) . Análisis nortnal .. , ; .el Análisis completo : ..
( ) Más el costo y mantertimiento de los anima-

les de experimentación.
(••) Más el costo de mantenimiento de los aDi
. maJe¡ de experimentación durante el período
de estudio.

,~';;;;;;;:~=======b===
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TARIFA E
Acta de puesta en marcha en industrias de temporada

.'

Base de-.~6n Autorización Denepción
(Valor de la mllalación) ....... .......

Hasta 100.000 pesetas ................. 220 110
De 100.001 a 250.000 pesetas •• o •••• 320 150
De 250.001 a 500.000 pesetas • •• # ••• 410 190
De 500.001 a 1.000.000 pesetas ....... 550 280
De 1.000.001 a 1.500.000 pesetas · .... ,- . 670 330
De 1.500.001 a 2.000.000 pesetas ....... 910 450.
Por cada millón más o fracción .....•.. : 220 110

TARIFA F
~ Expedición de certificados relacionados t:onindusJ"¡as..

• 8üc; de iI.~iim
Der«tu»~

~ e"pedlClón(Valor de la instaladiml Pest1a!

'.
Hasta 100.000 pesetas .-........... - ............ 220
De 100.001 a 250.000 pesetas .................. 280
De 250.001 a.' 500.000 pesetas .... .. . : . . . . . ... 360
De 500.00\ a 1.000.000 pesetas ......... . ...... . 450' .
De 1.000.0001 a 1.500.000 pesetas ................ 560
De 1.500.001 a 2.000.000 pesetas ................ 670
Por cada millón más o fracción, .................. 140

Industrias instaladas o modificadas clandestinamente.
En Jos casos de legalización de situación clandestina, porque

así se acuerde en, el expediente a que dará lugar la danúestini~

dad. se percibirán derechos dobles a los establecidos en la tanfa
.co,rrespondientc.

.

TARIFA G
Visitas de inspección a las íTrduslrias existentes, exc~plO las de

temporada

Base de .pücación Tarifa
. (V.kvde la inlitalación)

_...
Hasta 100.000 pesetas . ................... ,~.,'- 340
De . 100.001 a 250.000 pesetas .. " .. . , .. , . ... 450.
De 250.001 a' 500.000 pesetas .... , ...', . , ... ,. 630
De 500.001 á 1.000.000 pesetas .......... , .. , .. 810
De. 1.000.001 • 1.5oo.<too peseta$. · , .. . . . . . . ~ . . " . . . . 1.090 .
De 1.500.001 a 2.000.000 pesetas ... o•..... , ..... 1.360
Por cad¡< millón más o fracción . , . . . . . . . . . . . . , . . . 360

-
En concepto de gástos de material se cobrará en cada e:{k,-

dien&e la cantidad de cinco pesetas. facilitando al peticionario os
impresos de. toda clase que lá solicitud requiere pal'll los que. SI!'
-estable2l:a modelo oficial.' . ..

En les conceptos anteriores no están ¡nclui~os los gastos
desplazamiento y dietas del personal encargado de la realización
del servicio. " ' t

Tasa 21.04: Aprovechamiento de pastos, hierbas y rastroje-
ras.

Decreto 17 de marzo de 1960 número 493/60 (<<BoletinOfi-
cial del Estado» de 24 de mano de 1960).' '. . ,

Base Y tipo de ~avamen: 10 por 100 del valor- de adjudica-
ción de los {Jastos, ierbas y rastrojeras,

Sin modificación, '.

Tasa 21.07: Licencia~ de caza y recargo~,

Ley :1.,'970, de 4 de abrO. (<<Boletin' Oficiar del Estado» de 6
de 'abril 1970). . ' ........

Ultima actualización de tarifas: A partir de 1 de enero' de
1983 (Real Decreto·ley 24/1982, áe 29 de diciembre), ...

Coefi~iente aplicado: 1,25 sobre las tarifas de 1983.
.

Licern:ias de cm Sellos do: recarJO ¡mr¡¡~ caza.
/Tasa 2L01} (Tasa 2IJJi)

Clase A-I .. o··· ,. 2.060 Clase A-I ., ... , .. 1..030
C1aseA-2 . 16.500" Clase A'2 8.250., .... ,. .. . .....
Clase A·3 •• < •••• --- 1.040 Clase A-3 .. , .... 520

140
280
410
590
810

1.090
1.400
1.820
2.270

450

220
450
670

1.050
1.400
1.770
2.270
2.900
3.630

910

Se cobra·
rá la mi·
tad de los
respecti·
\'os dere.

chos

180
320
500
730

1.000 ..
1.320
1.680
2.170
.2.720

670

630
1.180
1.790
2.650
3.520
4.610
5.690
7.010
8.550
2.020

,.'..

- Autorúllción y ,
pueIta ar man:r........

"

320
630

1.000
1.460
1.990
2.630
3.450
4.440
5.670
1.360

32~

550
730·

1.090
1,460
1.820

·2.370
2.720

670

Autol'inM;ion........

220
J60
500
730
950

1.220
1.580
1.950

450

•

Base de al'licación
(Valor de la luulacióal -

TARIFA C
Sustitución de maquinaria

Base de apIicBciótt
(Capital dei~,o ampliIeióa). ,.,

TARIFAB
Traslado de industrias

. /.

Hasta 12.000 pesetas ( .
De 12.001 a 25.000 pesetas ..•'O, •• '

De 25.001 a 50.000 pesetas ,',.
De 50.001 a 100.000 pesetas '., ..
De 100001 a 250.000 pesetas' , .
De 250.001 a 500.000 pesetas . '.' .•...
De 500.001 a 1.000,000 pesetas .
De 1.000.001 a 1.500.000 pesetas .
De 1.500,001 a 2.000.000 pesetas' .
Por cada millón más o fracción .. , , ,', ~ , ..

Hasta 12.000 pesetas .
De 12.001 a . 25.000 pesetas .- ..
De 25.001 a 50.000 pesetas .
De 50.001 a 100,000 pesetas ......•.
De 100001 a . 250.000 pesetas .
De 250.001 a 500.000 pesetas '.'
De 500,001 a 1.000.000 pesetas ..
De 1.000.001 a 1.500.000 pesetas ..
De 1.500.001 a 2.000.000 pesetas .
Por cada millón más o fracción .

Decreto 501/60. de 17 de marzo de 1960 (<<Bolétin Oficial del
Estado» de 24 de ma~ de 1960).

Ultima actuali~ión de tarifas: 1 de enero de 1983 (Real De·
creto·ley 24/1982. de 29 de diciembre). • .

Coeficiente aplicado: 1,25 sobre las tarifas de 1983.
Coeficiente adicional: 1,1 sobre las euantlas resultantes de la

aplicación del coeficiente anterioJ:.:~;

Hasta 12.000 peseiU' .-: ,.
De 12.001 á 25.000 pesetas ..: :... .
De· 25.001 a, 50.000 pesetas ..
De 50.001 a 100.000 pesetas" ..
De 100.001 a 250.000 pesetas _: ..
De 250.001 a 500.000 peseta~ ........•..
De 500.001 a 1.000.000 pesetas ..
De 1.000.001 a 1.500.000 peselaS .
De 1.500.001 a 2.000.000 pesetas. .. .
Por cada millón más. o fracción ~ ... ,. ~, ..•.•

TARIFA O
Cambio de propietario' de la' industria

TARIFA Á
Instalació" de nuevas industrm o-tipliJ::ación de /as existeffles

Hasta 25.000 pesetas .
De 25001 a 50,000 Pis.
De 50001 a 100.000 Pu.
De 100 001 a 250.000 PIs,
De 250 001 a 500.000 PIs.
De 500 001 a 1.000.000 Pts.
De 1.000.001 a 1.500000 Pu.
De 1.500.001 a 2,000.000 PIs.....
Por cada millón más o fracción ..
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Rcmunerllcione~

S60 pesetas
5 por 1.000
4 por 1.000
2,5 por 1.000
I porl.OOO
0,5 por 1.000

Hasta '50.000 pesetas _ .
De SO.OOI a 100.000 pesetas .
De 100.001 a 500.000 pesetas .
De 500.001 a 1.000.000 pesetas .

• De 1.000.001 a 5.000.000 pesetas .
De 5.000.001 pesetas en adelante .

los 'adjudicatarios los gastos .que'se:originen··PQr' los servicios de
preparación. vigilancia y -dirección de las obras. .

Por certificaciones de obra realizada, el adjudicatario ingresa
. 255 rá el 3 por 100 del .importe liquido de 1"" certificaciones .expedi·

4.125 das ea el mes antenor, SI se trata de subasta o coqcurso, y s.i se
2.065 I trata de destajo, se ingresará el 4 por 100 en vez del 3 por 1'00.

520 I En estudio de obra nueva, además de las dietas y gastos de reco
4.125 rrido reglamentario se percibirá:

255
125

2."065
1.030

Lunes 17 junio 1985

~ .

Sellos de f1','UIrJO p;tflll la I;U.ll
(TI"" 21.01)

Clase A-4
Clase A-5
Clase A·6
Clase B·I
Clase B-2
Clase B-3
Clase B-4
Clase B-5
Clase B-6

'~OEnúm. 144

Licencill!' de ClV.<I
fTlIw 21.07)

Clase A-4 ........ 510
Clase A-5 ........ 8.2SO
Clase A-6 ..... ' .. 4.130
Clase B-I ........ 1.040
Clase B-2 '., ...... 8.250
Clase B-3 ........ 510
Clase B-4 ........ 250
Clase B-5 ........ 4.130
Clase B-6 .... ' ... 2.060
Clase C-I ..... '" 2.060
Clase C-2 ........ 2.060
Clase C-3 ........ 2.060
Clase C-4 .... ' ... 20.630

",
•

1

· ~asá 2J·09:._gestiónjécnico.facultativa de los servicios agro-
nomlcos. .
· Decreto 17 de marzo de 1%0 número 496/6iJ (<<Boletí~ Oli·

• clal del Estado» de 24.de marzo de 196iJ). . .
.... Ultima actualización de tarifas: A partir de 1 de enero de
~ 1983 (Real Decreto-Iey 24/19g2, de 29 de diciembre).

CoefICIente aplicado: 1,25 sobre las tarifas de 1983. ,.
· l. Por los trabajos re~lizados con cargo a los fondos de pla·

gas del campo se perclblra por el personal facultativo y técnico
. agronómico de I~ Servicios de Agricultura que lleva a cabo 10s

planes de. extlDClon de plagas basta un 10 por lOO, como máxi·
1t1?, del ""porte de los ml&11)os, en concepto de direoción y ejecu.
clon de las campañas. ..
· ... ~.. Por ins~ión fitosanitaria periódica a viveros y'estable·

ClmJentos de horticultura! arbo~ltura. fruticultura y jardinería;
-d~campos y cosechas a Instancia de parte; de equipos e instala·

¡. ClOnes para tratamientos fitosanitarios, incluida -cuando" se preci~

~ se la aprobación de sus tarifas y por inspeoción fitosanitaria y de
~ calidad para el comercio ~terior, en origen o..destino. -de produc·
;: tos del agr? o para el~ (agrícolas. ganaderas, abonos; stmi·
j -lIas, matenal agncola varied~ marcas y denominaciones de

origen) se cobrará a razón del 0,125 por 100 del valor normal de
f la producción bruta de un año o del valor normal de la mercan·
~ -cia. t en el caso de equipos tl instalaciones·el medio por ciento

del capital invertido.. _
. 3. P~.r inspecció~ ;fi~nitari.a de productos agrarios a. la
Importaclon, expm-t8C1On y 'Slempre que medidas de orden fitosa·
mtano lo ~conse¡en, en cabo~je( realizada por personal faculta·
tlVO agrononuco, se devengara e 0,125 por 100 del valm- normal
de la mercancía. . "

4. Por inspección facultativa de tratamientos fitosanitarios y
redacción -del oportuno informe, a razón del 2 por 100 del cos!!,

¡- -de dicho tratamiento. _ • .
, . s. P?r ensayos autorizados por la Dirección General. de

ProdUCCIpn de productos o especialidades fitosaniiarias y enoló·
pcas, a.'I! ,,?mo los que preceptivamente ban de efectuarse .P!'ra
la lD.scnpcton de. variedades de plantas, que se .realicen a pettción
del mteresado, mcluidos la redacción de dictamen facultativo,
censura de la propaganda f.Jos derechos de inscripción en el Re-
pstro corresJ1Ond.ente, segun tarifa que figura, en el apartado 17,
para los análl"s de los prodUC!?" titosamtanos y enológicos, y
en todos los casos hasta un máxImo de 4."500 pesetas. .

6. Por inscripción en los ~&tros oficiales: '.
De tractores agricolas, tanto IDlPOrtados como de fabricación

nacional y expedición de la cartilla de cin:ulación, se percibirá el
0,25 por 100 para los-de precio inferior a 500.000 pesetas, Y el
0,2 por 100, para los de precio superior a dicba cantidad si son
de nueva construcci6n. .,~ ,

De motores y restantemaquinariaagricola, lID -(J,2 por 100
del preCIO fijado para los nusmos, si son de nueva construcción.
Cua'}do se trate de tractores y maquinaria recopstruidos se co
brara el 0,1 por 100 del precio que se le fije. PoreI cambio de
propietario se percibira el SO por lOO, lo que corres~nde a la
primera inscripción. Por las revisiones oficiales periódicas, 6iJO
pesetas. . .

7. Por los informes facultativos de carácter económico·so·
cial o técnico q~ -no estén previstos en los aranceles. 2.000 pese
tas•. que se reducuán en un SO. por 100 si el peticionario es~
entIdad agropecuaria de carácter no lucrativo. . '

8. En los contratos que se fonnalicen para fa ejecución de
obras por lo~ OrganismO!' del. Departamen(o de Agncultura, in·
cluso los autonomos, y siempre que en los mismos tengan inter
vención el personal facultatiVO agronómico, serán de cuenta de

Del presupuesto se desglosarán las partjdas alzadas y no con
cretas.

En Jos replanteos, refonna de proyectos o adicionales· sólo
devengará remuneración lo que'haya sido objeto de mod¡fi~ación
~nica .y previa autOñzación.

En los anteproyectos la remuneración no podrá exceder del
50 por. 100 de los correspondientes a los proyectos.

9., ~Por interv~ción en la recepción, despacho y distribución
de pnmeras maten,as para el agro (abonos. cianuro, sulfato de
cobre, i~~tici~as, anticrip~ogámicos, herbicidas, etc.), tanto de
producclon naCional ~~9' Importados, se aplicará como tarifa el
0,05 por 100 para fertthzantes, y el 0,025 por lOO, para los insec
ticidas y anticriptogámicos, 'con un minlmo de 200 pesetas.

En~el caso de reconocimiento de daños o averías. sepercibírá
el I por. 100 del valor de la parte de la mercancia que haya sido
reconoctda. .... .

H1Por la inspección facultativa inicial de establecimientos
comerciales de productos destinados a la agricultura. '! razón de
825.J.N:SC:tas por cada establecimiento. En las visitas periódicas sé
percibirán 300 pes<:tas por almacén de mayoristas y 100 pesetas
por cada almacen de mmoristas. .

11. Por derechos de informe del personal facultativo 'agro
nÓJ!lico sobre beneficios a laproduccíón, por transformación y'
mejora de terrenos y cultivos más beneficiosos, se percibirán los
h~norarios resultantes de"la aplicación de la siguiente tarifa base:

Base (Importe del presupuesto de Honora~

. ~ión de la mejora) % ap!ic<lble

Hasta SO.OOO pesetas . ~ : . . . . . . . . 3
Resto hasta 100:000 pesetas' 2,5
Resto hasta 500.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Resto hasta 1.000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5
Resto hasta 5.000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 1

,Resto hastá 10.000.000 pesetas .. .. . . . . . . . .. . .. 0,5
En adelante 0,2

Los honorarios mínimos" serán de 1.025 pesetas..
U. Por trabajos realizados Por el personal facultativo y téc·

nico-agronómico, .a 8Olicit.OO de particulares" por comprobación
de ejecución de obras y aforos de cosechas, 1CgÚn disponen las
Ordenes ministeriales 'COnjuntas de los Ministerios de Agricultura
y'de Industria y Comercio, de 30 de octubre de 1947, 18 de ene·
ro de 1952,28 de enero de 1954 y 19 de enero de 1955. se aplica·
rá la siguiente fónnuJa para el cálculo de los honorarios corres
pondientes:

H. = K.P.S.
H.: Honorarios. ..
K.: Coeficiente variable con-la superficie.'
P.: . Precio del kilogramo de trigo que rija en et momento de

realizar el. trabajo.' '.
S.: Superficie. en áreas, de la 'parte de la explotación afectada

por el trabajo.

..Variación del coeficiente K.
Mayores de 25 hectáreas, 0,175.
Hasta una hectárea, 0,35.
Menos de 25 hectáreas:
Resto hasta 25 hectáreas, 0,175. _

13. Por levantanllento de actas ·porpersonal facultatnw o
técnico-agronómico, con o sin toma de muestras, se percibirá de
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100 a 200 pesetas, según -valor de la partida. para labradores mo
destos o pequeñas instalaciones; para los restantes casos. 415 pe.
setas.

14. Por v~~itas de .inspección. inf~rme y tramitación precisos
para la, conceslOn .del t.ltu~?(Explotacl~nes· Agrarias Ejemplaresl+
o «Calificad.as» e IOscrlpc1on en el Re~s~ro Central. se percibirán
los honoranos que resulten de la aplrcación de la siguiente fór~
mula:

H. = K.P.S.
H.: Honorarios. - .-, >..• ;.

K.: Coeficiente variable con 1asuperficie.
P.: Precio del kilogramo de trigo que rija en el momento de

realizar el trabajo. • ,
S.: Superficie. en áreas. de la parte de fa ~xplotaciónafectada

por el trabajo.' ,

Valoración del coeficiente

15.. Por ins~ón facultativa de terrenos que se quieran de~
dicar a nuevas plantaciones., regeneración de las mismas o su
sustitución; incluyendo el correspondiente informe facultativO-,
que comprenderá, entre otros extremos. rec~lnocimiento del te
rreno y el consejo de la variedad a emplear, _se pe-rcibi.rá como
módulo único de ejecución del servicio, equivalente a dietas y
gastos de locomoci6n: . , . .

En plantaciones de frutaleS: . . .
Un 2 por 100 del coste de los plantoneS, cuando se trate de

una hectárea. Para s~peñlCies comprendidas entre una y cinco
hectáreas el importe resultante se reducirá el 1/3 de su valor; de
cinco hectáreas en adelante la reducción será de 1/2. Para exten
siones inferiores a una hectárea el importe se incrementará en
1¡3.entre media y u~a hectárea•.y para. extensiones meno~ en
I¡2. con un minimo de 250 pesetas. . . .

En atranque de plantaciones: -
Por la pnmera hectárea se cobrará siempre, cualquiera que

sea la supeñlCie, 415 pesetas o la parte proporcional si la superfi- ,
cie fuera inferior, con un' minimo de- 200 pesetas. Entre dos y
cinco. hectáreas se cobrarán 200 pesetas por hectárea; entre seis .
y 15 hectáreas, 160 pesetas.por hectárea. Para más de 15 hectá
reas. con arreglo a lo antes expresado, se cobrarán 15 bectáreas
y las demás a 100 pesetas por bcctárea... ',- .

16. Por to. trabajos de análisis de productos del campo !'ea- .
1izados en los laboratorios agrarios ofICiales se percibirán las si·
guientes tarifas: . .

Tierras:
Análisis fisico-quimico: ..

Análbis fisico·quimíco, completo .
Análisis químico: . . '.l <

Determinacion del ácido·fosfórico .
Determinación del nitrógeno totál .
Idem. íd. amoniacal r : .
Ide~. id nítrico : .
Idem de la potasa por el a, perclórico .'
Idem de la sosa .
Determinación de la magnesia _
Idem. id, de'la cal .. ".,., ,., .
Idem del hierro ........•........ , .
Idem de los cloruros .
Análisis químico completo _ .
ldem. íd .• id., con d&terminación del acide

fosfórico y potasa asimilable .

Análisis mecánico, propiedades fisica
y determinaciones complementarias:

Análisis granutométrico Wiegner
Determinación de la densidad . o,' •••••••

Idem. de la higrocopicidad , .. , , , . , ., . ,
Idem del equivalente de humedad
Idem del poder retentivo , ," , ..
ldem de las sales solubles ' '
Idem de la materia orgánica .
Idem de la materia insoluble en el ácido

c1orhidrico ,.,.,.,.,., , .
Ensayo calcimétrico (carbonatos)
Poder c1orosante (gráfico) , , . , . , ' ..
Reacción del suelo (ph) , . , .... , ,
Análisis rápido para informe sobre em-

pleo de fertilizantes y enmiendas ....

Fertilizantes:
Determinación del agua .
[dem. íd.- de la materia orgánica .
Idem, íd. mineral (cenizas) .. ',' "
Idem, id. insoluble en ácido clorhídrico, .
[dem. íd. de nitrógeno nitrico .; .
[dem; íd. amoniacal .
Idem, íd. clanamídico .
ldem. íd. orgánico .
Idem,id,total, , •.... ,., , ,'
Detenninación del an~drido fosfórico so-

lubleenagua .. ,.,.,., , ,
Idem, íd., id. de nitrato amónico
Idem, id., id. en el ácido cítrico (escória),
Idem, id" id. al ácido clorhídrico, en pol-

vo de huesos de (guanos), negro animal.
etcétera _ .

100m del anhídrido fosfórico libre en su-
perfosfatos t. .. _ , , .

ldem. íd.• íd. total en abonos orgánicos o
minerales , - -.

Idem, íd., id. en los fosfatos brutos preci-

Id~ta~S;=':;~ ~ura' ~~. ¡as' ~ri;.'
Thomas ~: .

ldem de la potasa en el cloruro potásico
por el perclórico . , . ' , '

ldem, id. en el sulfato. nitratos y sales
brutas ,., ,.,.".,; .. , ,

Idem. id., íd. por el cloruro platínico .. ~ .
Idem, id. en abonos orgánicos o mC2cla-
. dos , , ,

[dem. de cuerpos no especificados ante-
riormente (cal. magnesia. sosa. hierro,
etcétera) (cada una) ;., ,.

Determinaciones cualitativas (cada una) ..

Aguas:
Determinación del grado hidrotimélriro
Idero del residuo de evaporación. . ..- .
ldem exllCla del carbonato cálcíco .
Idem, id. del sulfato decalcio o magnesia.
ldem exacta del cloruro sódico .
ldem de la materia orgánica .
ldem cualitativa dél amoniaco, del c10

de los ácidos nítrico, sulfúrico o sulfhí-
drico (cada una)· .,., .

Reconocimiento cualitativo- de la carencia
. de metales peligrosos para la potabili

dad o para el riego .
Examen al microscopio del depósito .
Determinación del número de bacterias..
Análisis somero de la potabilidad ..... '
Idem normal cuantitativo completo. co

reconocimiento cualitativo de metal
peligrosos y conteo de bacterias .

ldem de agua para riego .....•. , .

Insecticidas, criptogamicidas.. etc.:'
Détennioación' de bi humedad .
ldem de finura por tamiza¡1o .. , ....••.
Idem, id. de cbancel : , .•.
Idem. id. del arsénico total (destilación

volumetría) .. , .

0,045
0,011
0,009
0,002

0,14
0,045
0,116
0,034
0.09
0,027
0,07
0,023

415

200
125
125
175
250
250
140
100
100
100
925

1.025

Valor de K.Superficies

Hasta 20 hectáreas
Restantes - .
Hasta 50 hectáreas ..•.. ,
Restantes .

Hasta cinco hectáreas ..
Restantes ~ .
Hasta cineo hectáreas ..
Restantes _.....•.... ~ ....
Hasta cinco hectáreas ..
Restantes '.. : .
Hasta 10 hectáreas ,
Restantes . ~ .

Regadío extensivo

Regadío intensivo

Regadio eventual

Cultivos

Olivar y viñedo

Cultivos de secano:
Herbáceas o arbóreo~' en

plantación regular

Otros aprovechamientos
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Idem~ íd. del arsénico trivalente total
ldem, id. pentavalente total .
Las tres detenninaciones anteriores .
Determinación del arsénico total soluble
ena~a , .

Idem.. id. trivalente solúble en agua .
Idem. id. pentavalente soluble en agua ..
Las tres determinaciones anteriores
Determinación del calcio total en u.n arse

niato '.. : h ••••

Idem del hidróxido de calcio libre en un
arseniato .

Idem del plomo total en un arseniato ..
Idem. id. del cobre total en un aceta-arse-

niato .
Idem, íd. en un fluosilicato .
Idem del flúor en un fluoruro .
Idem. íd. del fluoruro. bitluoruro y nuosi-

heato en mezclas fluoradas .
f ldern, id. de la criolita : .
, l<tem. íd. éarbonato sódico en una mezcla

~
Ouorurada·sódica : o. o •• .- •••• ~.

" Idero, íd. cloruro sódico íd. . o.

, Idem. id. bario ,,__ .. ," ..
Idem, id. de la nicotina : .

r Idem, de la densidad en los polisulfuros ..

~
'" Id~~fa: ~~.~I.i~~I.f~~~.~~I..~~~e. ~~.~i.~~

-, Idem. íd. monosulfuro . o • o ••• o ••_ •• , , o o

, Idem, íd. del azufre de polisulfuro ... , ..
Las _tres detenninaciones anteriores . , , ,

t Determinación del cianógeno en -los ciar nuros alcalinos o •••••••••••••• , ••••

t.Mem, íd. ~n el cianuro del calcio .
Idem, íd. en Cyanoges .
Idero. íd. de ci~mógenoen el ácido cianhí-

¡: , drico liquido ,.......... .
j Id~. íd. en dis~luciones concentradas de

Clanuros alcahnos o •• o ••••••••••••••

Idern del cianógeno -en productos fumIga-
dos .. - o ••••••' •• o'' o ••••

Idem. íd. en recintos fumigados (sin toma
d~. muestras y para cada determina-
clon) o o o ••••• o'' o o •• ,., •••••• , •••

~ Idem de la masa especifica del. ácido cian-

4 I~:~r~C:I~t:~~~a ~~ 'I~ 'cia~~'ro~' de'~~I~
l. Id~~ de' i~s' ~I~~~~~'~ cia~~;~~' ': ::: ::
Jr Idem de la pureza en un azufre (volume-

tria) .
- Idem de la acidez total de un azufre o o ••

~" Jdem del anhídrido sulfuroso en un azu-'
j fre , o •••

Idem cualilativa de la' impureza en los
azufres ne~ros , o ••

Idem volumetrica del cobre en los,' sulfa-
tos , .. , ,." ..

.:., Jdem de los restantes productos cúpricos

Z Id~~r~:n~~oim'p~~~ .~~ ~~p~~t~ ~ÍJ:
pñcos inorgánicos :,.

Idem del cobre en los compuestos orgáni-
cos , , ' , , .

Id~ d.eI. mercurio en los compuestos
mor~n¡cos , .. : o , ••••••

Idem, Id. orgánicos o , ••••••

100m del hierro en el sulfato ferroso _ ...
ldem del formol en las .soluciones de for-

malina ' , ..
Idem de la densidad en el sulfuro de car·

bono .. ' , o ••••••• , •• , ••

Determinación del residuo fijo .
Idem del punto de ebullición en el sulfuro

de carbono o ••••• ; •••••••

Idem cualitativo de impurezas _(sulfuros)
en el sulfuro de carbono , .

Idem, íd, de sulfitos o sulfatos en el sulfu-
ro de carbono o, ••••• , ••••••

Idem de la humedad de los jabones

"'-
~;

200
200

55
45

100
100

,
90

45
90

100 .
55

100

175
175

"35
'55
90

,325
25

.• 55
100
100
140·

55
90
90

lOO,

55

125

45

45

45
55

90
45,

45

.45

55

90

90

200

90
200
55

55

30
45

55

50

35
55

Idem de la solubilidad. íd., id. . .. , ....
Jdem de las sustancias insolubles en el al-

cohol de los jabones .
Idem del álcali libre en los jabones .
Las dos determinaciones anteriores .
Determinación del carbonato alcalino en
I~jabones ; : ~ ~'., .

Idem de los ácidos libres en los jabones..
Jdem de los ácidos combinados {grasos y

resinosos en los jabones) ...'._.: .. , ...
Idern de las grasas neutras " austaDCias ¡n

saponificables en los jabones ... , ....
Las tres determinaciones anteriores _, ..
Determinación cualitativa de los ácidos

resínicos en los ácidos resínicos ea los
jabones , .. , .... ,._., .. ,., ,. ,.

Idem cuantitativa. id., íd .
Idem de la alcalinidad total. id.. id.
ldem del álcali combinado en íd., íd.....
Idem del potasio y sodio en los jabones ..
Idem del tipo ,de una emulsión .
ldem del. tipo de la estabilidad de. una

emulslon ,.. ; , ' .
Idemde la masa e5(,«íftea de un aceite•..
,ldem del residuo ~nsulfonable en aceite

_minerdl ..•.......... : o •••

Idem de la volatilidad. innamabilidad y
viscosidad de un aceite. cada una

ldem del dic1oro difenil tricloroetano
Mem del he:xadorocic1onesano .

Semillas:
Determinación del peso aparente
Idem del peso de mil gramos ..,.... ,-.. ;
ldem del pon:entaje de pureza por el mé-

todo rápido ,..... , . .' o ••• , • <••• , •• o • o

Idem del porcentaje por el método riguro-
so ,.',. ,'. ',' _ ' , o.; .

[dem de cada grupo de impurezas .
Idem "de CU5cuta por observación directa.
[dem de cuscuta con análisis microscópi-

co ' ' .
Idem. íd. con diferenciación botánica de

variedades , ; .
[dero del estado sanitario .
Idem de la energía germinativa .
[dem del poder yenergia genninativa.

conjuntamente ~ , '. ~ .

ld~:m~~c~e~ .g.e~i~.a.t~~~ ~e,n. ~.i~J:. ~~
Idem del valor real de la semilla .... : ...
Mem identidad botánica -por observación

directa : ' .
Idem íd. por· ensayo cult~ral .

Piensos y forrajes:
Determinación' de 'la humedad ' .
Idero d@- la proteína bruta ',' .
Idem de la materia albuminoidea (método

Stuzer) .:: .
Idem de los aminoácidos .
Iclem de la materia grasa '.. -.. : ' .
ldem de la celulosa ..
Idem deJos hidratos de carbono
ldem de la relación nutritiva . _ .
ldem de la sacarosa o glucosa por polari-

metria - ~ ' : .. '..0 ••••• ;'-.

Idem íd. por gravimetría .. o"......;'.. ~;'.,

Id~ilit~: l.~s. ~~i.d.~s. ~~~~ ~:. ~~~_~~~'~~~~
[dem de la proteína asimilable

Frutos. raíces y tubérculos:
Determinación de la recula 4 en la patata

por densidad , . _, .
Idem.íd. por transformación en arucaT ---
Idem del volumen o peso medio .
Idem de la cantidad de jugo .
ldem del grado de acidez del jugo .
Idem del azúcar .. _ , ,
En los análisis de principios inmediatos de
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Pesc-Ilb

35

55
50
90

50
55

225

165
250

100
175
90

125
225
45

90
50

55

55
250
250

~ 90·
100

100

125
90
90

165

200
165
165

250

200
- 250

165
300

90
165

290
300
200

. 200
250
415

200
225

200
290

250
300
90

100
100
200
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Pesetas

200
300
100
125
100

55
55

100

615

715

45

45

165
35
90
90

100

200
<

90

165
45

165
200

165
165 '.200
125
50 .~
90

,

165 1165 •165 ..
140 d
250.
300
250 ¡
125 ..
90 .~

. ,2
200 l

55
·325

55'
200 ..
200.. 415
165

615
125
125
125

300
250

165
300
200
165

55 a 415
300

90 a 415

Idem con exclusión de la sal .
Extracción de la harina de que se origina.
Volumen del pan .
Densidad . .
Desarrollo' _ .
Textura de la- miga _ .
Color : .
Determinaciones no. especificadas ~ . ,
Análisis de productos mejonidores o re

forzadores de harinas , ..
Idem de productos mejorados o reforza

dos , , ..

Mostos. vinos y mistelas:
Relacionts numéricas .

-DeterminaCión de la densidad por densi
metros _ __ _ .

Idem de la densidad por método del fras·
. co _ .
Idem del grado de licor aparente
ktem. íd. aduana _ , . _ .
Idem, id. real , .
Idem del alcohol por destilación . ~ . _ .
Idem del alcohol por el método químico

por refractrómetro _ '. _
Idem, del extracto seco por el, método in-
. directO ' -" .
Ide-m d,el extracto seco por el método d

evaporación a 100 grados .... _.....
[dem del azúcar con mostos por densidad. '
Idem. id: en mostos o vinos por el método

quimico .
Mem de 'la desviación polarímetro
Idem de la glucosa levulosa o sacarosa

(cada una) .
ldem del caramelo (cualitativo) .
[dem de las cenizas .....• , .
Iclem de la alcalir;¡idad de las ceñizas . _..
Idem de la acidez total .
Idem de la acidez volátil aparente métod

Mathieu ~ .. , .
Idem. íd. método alemán ,..-.
Idem de la acidez volátil real . _ .
Idem. id. ¡:jja .... 'c' •••• '.' ••••••••••••

Idem de la rcacción del producto (Ph) ..
Idem del bitartrato potásico. . ~ .
Idom de la $licerina ' " .
Idem del áCIdo tártrico libre .
Idem, id. total ,
Idero de sulfatos por el métod,o volúmétri-

ca , ' ' .. _ .
Idem. íd. por el método ponderal .. , ,
Idero del gas sulfuroso total por, el méto-

do volumétrico _ .
Idem. íd. por el método ponderal ,._
Idem. id. libre' por el mét040 volumétrico.
ldem del ácido fosfórico .....•.....• : .
Idem del ácido sulfúrico libre .
Jdem del ácido láctico . < ••••••••••••••

Iclero del ácido citrico .
[dem .del ácido citrico por la pentabr

moacetona ~ .
Id~m de cloruros .
Idem del hierro , _..
Idem del cobre por el método cualitativo.
Idem del cobre por el método cuantitati-

vo ....•...........................
Idero de la potasa , __
Idem de la oxidasa, por el método cualita-

tivo __ ,
Idem de las materias pécticas .
Idem del tanino y materias astringentes ..
Idem de la intensidad colorante .
Idero de las materias colorantes artificia-

les. según dificultad (por cada detenní-
nación). de .... , .. < ••••• , •• : •••••••

Idem de la sacarina ..... _',' .: .... '.' ..
(dem de los antisépticos ilícitos y otra'

sustancias. según dificultad (por cad'
determinación), de o ••••••••• ,·••••••

175
300

300

250
175

1.650
2.890

45
125

100 .

90

250

100

165

55
90
90

140
175

100
50

90
100
. 90
415

165
200

WO

140

j" 265

300

5S
140
515

200

415
200

200
200
300
415
515
300

140
165
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las semillas, frutos, raíces y tubérculos
regirán las mismas tarifas que en las de~

termínacíonesespecífleas para los pien-
sos y forrajes. -

•eomb-ustibles:
Determinación de las materias ,volátiles ..
Idem de la composición centesimal- .'~ ..
Idern de la potencia calorífica. sqÚil Bou-

tal ~ .
Idem. íd. según Berthier. Thomson: po Me-

lieleT .....•..•...••..•.' _.•••••••
Idero del azufre - ~ .
Ensayo de destilación lenta hasta 4000

centígrados. determinación total del al
quitrán. volumen de gases y semi-cok

Destilación fraccionada del alquitrán
C~reales. harinas. subproductos de l).ari

nas. pan. etc.:
Análísis fisico:
Determinación del peso específico de la

muestra . ',' ,- . _. ~ ~
ldcm. id. dcl ~rano limpio .; .
Idem de las Impurezas. esPecificando las

mismas , , .
Determinaciones no especificadas. por

cada una , .
Análisis completo incluyendo reconoci-

miento de enfermedades , , . ,
Idem densidad, comprendido peso y volu-

men de mil granos ' . < ••

Tipificación comercial. -incluyendo grados
, y designaciones especiales ,.

Análisis quimico:
Determinación del gluten húmedo .
Idem, id. húmedo y seco " .., " .. ,
Idem de la acidez .. _. _'_' ~~, .
ldero de la grasa .. ,- ....• , : " ..
Idem de laproteina ' .
Idem del índice de fermentación Pe1shen-

kc, , .. '" ..
ldem de la humedad .. ' : .
Idem de las cenizas (horno eléctrico Bra-

'-, dender) : .
Prueba Berliner, .
Determinaciones no especificadas "
Análisis quimico completo ... ; ......•.
Represión de fraudes:" . :.'
Examen .microscópico para- reconocimien
Idlo d~ almidones~ .- , ~. :.- .

em. Id. tegumentos " .
(dero. íd. de adulteraciones, gérmenes d

enfermedades, impurezas. etc~ .
Determinación del rendimiento atribuible

a una muestra de harina_ .
Idero del porcentaje de mezcla de harin

de trigo con hanna de otros cereales ~ '.
Idem cuando precise aplicar el métód

Brückner Thomas .
Prueba del cloroformo o del letraclorur
~ de carbonQ ' .
Determinaciones no especificadas .
Analisis completo .
Ensayos tecnológicos:
Molienda experimental, expresando rendi

miento < .- ••••• '~',' • ~", ••_., •••

Rendimiento de harina' en pan (experi
mental) , ~ .

Fuerza de una harina <';'.•.. ---: ,:b: - •• : ••.
Farinogramas:
Cur\a normal _ _ .
Idem de reposo . _ _.' _ .
Idero de fermentación _.
Fermentograma ~ < •••

Completo .
EXlensogramas. alveogramas. etc.
Pan:
Humedad _...
Cenizas < •••••••••



Lunes 17 junio 1985

"'===========r======

BOE núm. 144

Idcm de antisépticos en .conjunto poi el
mé-todo biológico ...•...••.. 0-•• ~ ,_.

Ex:amt.:n microscópico -. ~-, .
Comproba ión de alcohómetros yte-rmó-

nletros 0._ ••••••
Idem de aparatos de análisis. de .
Otras investigaciones (por cada determi-

nación). d~ .

Vinagres:
Determinación de la acidez total
Idem del grado alcohólico .
Idem del extrdcto seco a 100 grados .
Reconocimiento de ácidos minerales .
Idem de otras sustancias (por ..cada deter

minacién) ._._ .............•.......
Examen microscópico ,.•....

Materias tánrkas y orujos de uva:
Determinación .del ácido tártrU:Q 'total. •

por el método de Caries .... '! ••• ~ • >

Determinación de1 ácido tártrico. por -el
metodo Gondelber '.-.. " : ..

Idem del bjtartrato. por el método Klein,
Idem del alcohol en los orujos y heces li·
. quidas :, -.. : .
Idem del ácido tártrico tOlal en los orujos.
Idero del ácido bitartrdto 'de ·potasio en

los orujos •............ ~ -.:
.Riqueza de un crémor. por alcalimetría ..

..' Alcoholes y licores:
Determinadon del grado por densidad ..
ldém. id, por destilación .
Impurezas y produetosañadidos, por

cada determinación según su dificultad.
Reconocimiento' del alcohor metilico en

l un akohol etílico ._ .

~" O~:s.~~~~~~~~~i~.n.~: .~~~~ . ~~~~~~~~.'
t Produc~os para la industria enQlógica:t Investigación del ácído sulfúrico en los
1 ácidos tártricos y cítrico ; .
¡ Idem del sulfuroso en sulfitos y productos

l.
Id~~:d~!~~~i~O ~~:¡'~;';¡:u~~;,s :e.:~~~~~~

, Anahsls de un negro ammal .....•....
.- "Investip~ión del pJo~o en productos

enologlcos .
Análísis de un tanino : .

1- Otras detenninaciones,por cada una. se-
t gún dificultad,de .._ .

; Cerveza. sidra. perada' y otras bebidas al-
~ cohólicas similares:

f
.. R~~án tarifas análogas a las de los vi·

", Remolacha azucarera y caña de azúcar:
Determinación de la riqueza en azucar

i- por polirametria .
Idem de la celulosa ~ : .
Idem de la densidad del jugo (brix)

l- Jdem de las impurezas de ia remolacha
j azucarera (descuento en recepción)

Idem de la pureza del jugo -' .
Idem del lanino en las cañas .

Azúcares: -
Detenninación de la riqueza de1azúcar

por po!Jramctría '" :.
Idem de la lactosa o glucosa. 'por C'dda

una .............•.........•......
Idem de las materias amiláceas .
ldém de los a~tisépticos. por caqa uno .J
Idem de la sacar~na '," .
Jdem de la dextnna _.

Leche. queso..manteca y dc1nás pr<xluctoI
derivados:'

Leche natural:

415
300

200
·55.415

55 a 415

50
100
165
300

90 a 305
.JOO

·165'

, 325
.;, 32~

165
300

300
165

45·
·100

90 a 415

)00

1658415

90

165

300
~50

200
165

45 a 415

IOIJ
200
75

250
175
140'

lOO

100.
165
175
175
1.00

Determinación de la densidad por taCto
densímetro .

Idem de la riqueza en grasa por buliróme
tro _ .

Idem del extracto seco por tabla o regla
de cálculo ...............•.. : ...•.

Idcm de la 1J;cidez en ácido -Iaetico "••.••.
Idem de las grasas extrañas. según.-$b difi

cultad : ....•......
Idem del azúcar reductor '. ~ , .
Idem de la caseína .< ••• : ••••••

Idem de los antisepticos. por cada elemen
to . .

Idem' del carbonato y bicarbonato sódi
cos , ; :.: .

Diferenciación de kche cr',lda y hervida ..
Informes ·sohre alteracion6. segun dificul

tad.de ... , ....
Leche condensada:-" .o'.'

Determinación del azúcar total',; .. :- ..' ..
Mem del azúcar de caña .
Informes. sobre alteraciones adlJlteraci

ReS. etc., según ditic:u,ltad. de ... '..-...

Quesos: .
Determinación de' la materia grasa .
Jdem -del nitrógeno , .
Jdem de las materias ~x.tr.tCtivas' " .
Determinación de Jas' materias colorlintes.
Investiga~ió~_ ~e~ formol_ ':.' '.' .
Id.m de la fecula .
Mantecas:
Determinación de las materias insolubles

en éter ,.'. _.. : ,., .
locm de la sal en manteca salada
Idem de la margárina. sebo. manteca· de

cOCO y otras grasas. por cada -detenni-
l1ación _ .

Idem de los ácidos fijos .
Idem de los ácidos volátiles .
lnvestipci?!1 de c~nservadores. cada de-

termmaclon ... < ••••••••••••••••••

Identificación de una clase de mí;lnteca
Otros derivados:
Regirán tarifas similares.

Aceitunas:
Determinación de la humedad
ldem del aceite en la pulpa ,
ldem. id. de la almendra - .
Idem. íd. de la materia seca
Otros frutos y semillas oleaginosas:
Regirán: tarifas similares.,

Aceite de oliva y de otros frulos y semi-
llas oleaginosas:

Determinación de la densidad .
ldem del gmdo de viscosidad
(dem del grado de acidez _ .
Idemdel ~rado de oxiácidos _ .
Idem del mdice de refracción _ .
Idem del indite del oido .....
Mem del indice de saponificación .
Invcstiga¡;"ión ctCillitattva de las mezclas de

aceites. según dificultad. dc.~ .. _..... :

Orujos de oliva y de otros frllto~:y,semi-
llas oleaginosas: ....'"

Determinación de la humedad .. ~..- .
Idcm del aceite .. _ , .. '" .
ldem de la materia sCt..'a .

Jabones:
Determinación de la humedad
Idem de los acidos ;grasos y álcali total y

libre ' A •• _ •••••

Idem del áh.:ali cáustico libre .
Investigación de materias para aumeqtar

peso '... . .
Análisis completo -

18609

Pe..ct.J\

45

100

55
90

90 a 415
165
175

165

125
140

100 a 825

175
175

ioo a 825

175
175
175
140
140
175

200
21J0 .,

250
225
225

165
415

•
lOe
175
200
IlX)

45
lIJO
100
300
lOO
200
~OO

300 a 1025

•
100
200
I(~)

11)(
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17_ Los derechos de análisis de muestras tomadas oficial·
mitote para la exportación de vinos serán de 325 pesetas en todos
los laboratorios para t0405 los .casos y cualquiera que sea el país
a que se dirige la expedición.

Vinos .
cornentes
de pasto
Pesetas

Tarifas paTa loma'de muestras precintado de envases y derechos
de expedición de certificados

A) Vinos comunes:
Las tarifas de análisis serán:
8) Envasado de bocoyes, foudr'Ci o cisternas,
Por la toma de muestras y precintado de los envases:

I
1

90
200
300
415
615
825

Precintado

90·
100 .
100
200·
200
200

Toma de
mucstras- ~

b): Embotellado ¡, ~ cajas:

Hasta 10 cajas .
De 11 a SO cajas .
De 51 a 200 calas .....•....
De 20I a 500 cajas .
De SO1 a 1.000 cala. . .
De 1.001 a 2.000 cajas .
De 2.001 en adelante .

Bocoyes hasta dé 10.000 otros ..•.•...... . .. 100
Id. de 10.001 a 20.000 litro. . "'.. 150
Id. de 20.001 a· 30.000 litros .. _. . . . . . • . . . . 2SO
Id. de ",ás de . 30.000 litros . . . . . . . . . . . . . . 365
foudre hasta 10.000 litros .. ..•. .. .. .. . . 100
Id. de más de 1O.000·litros _.............. ISO
Císternas9 barcos cisternas 100

c) Los derechos por e_P."dición de certificado, coml'rendida
la. aptitud para la exportación en un solo impreso, seran° 0.020
por litro, con un máximo de 200 pesetas y un, minimo de 42 pee
setas.

B) Vinos con denominación de origen:
a) Se aplicarán las tarifas de análisis reseñadas para los vi""

nQS comunes.
b) Los derechos de certificado serán 0,045 pesetas por litro

de vino. en cualquier clase, de vasija, con un mínimo de 42 pesee
tas y un má_imo de 825 pesetas. .

C) Brand)" y otrás bebidas alcohólicas:
En el caso de brand)" y otras bebidas alcohólicas se percibi·

rán como derechos de análisis 825 pesetas y además los de toma
de muestras y precintado de los envases reseñados.

En .sta cantidad de 825 pesetaS están comprendidos los de....
chos de .análisis y e_pedición de certificados si la partida fuera
pequeña, y. de hasta 10 cajas. En caso d. partidas mayores se p6-.
driln pefCIbir como derechos de certificado sobre las 825 pesetas.
100 pesetas por cada diez cajas que e_cedan de las primeras.

Se sobreentiende que si una expedición se compone de varias
clases de vinos cada una de ellas será objeto de análisis y, por
tanto, se cobrarán tantas veces 325 pesetas como clases de vinos
se exporten. Si por el contrario un mismo vino se remite a varios
destinos. en ex~iciones que se presenten al mismo tiempo, los
derechos de analisis serán de 325 peseta.. .

Las expediciones muesti'arios~ aquellas otras destinadas a ree

servas de 11mbajadas y, en general. las partidas pequeñas cuyo
volumen se fija a contmuación. estarán dispensadas de todos los
requisitos que acaban' de -citarse para los vipos de exportación.
La autorizaciÓD para su salida consistirá en un certificado en.el .
que se haga constar la condición de la e_pedición y por el cual
se percibirá como único gasto. en concepto de e:.ertjficaCIÓD. la
cantidad de 200 pesetas. . . . . .

Serán consideradas pequeñas e_pediciones:
a) Las denominadas reservaS para Embajada•.
b) Los paquetes llIuestra. .. '.
c) En VInos comunes. las expediciones en cajas de, vinos em

botellados hasta cinco cajas de un mismo vino o diez cajas cuan~
do son al menos dos clases de vinos; las expediciones en garrafa
de un mJsmo vino, hasia cinco garrafas, de media "o de una arro
ba. y las expediciones de un solo envase, que sea de 250 litros o
hasta 500 litros.. ' .

d) En el caso de vinos protegidos por denominación de ori
gen. las expediciones hasta cinco cajas de uno o varios vinos y.
los envases hasta 125 litros de vino. .

100
165
2SO

200
290
300

200
165

165a615·

200
200

300

90a415

200
175
165

290

290

290
325

225

17S
175
175
200
515

615

1.240

175

. 200
200
300 .

100 a 825

200

415 á 1.240,

175
200
300
300

415 a 1.240

.

Ceras y mieles:
Determinación-del almidón. mucilagos y

gomas. cada uno ..
Idem del jarabe de fécula o g1tK:0S3 en la

nlides -;.•. ~~..• : ..
Idem d~l punto de fusión de una cer..~~.: ..
ldem del punto de solidificació1:;-;.., ... o', •

Indice de acidez 0-' •••••••• "'.~<-'"

Identificación de una cera ...•........

Algodón. lino, cáñamo. 'lana. etc.:
Determinación de impurezas
Idem de la· longitud de fibra .
Determinación del diámetro (o finura) "
[clem de resistencia .
Dictamen de la calidad, de ..........•.-.

Tabaco:
Análisi~ mecánic? ..c~mpleto (rendimiento,

tenacidad. flexJblhdad, etc.) .
lclem químico_ (nicotina. potasa, niJratos),

~tcétera .". ' " - .

Pimentón:
Determinación de la celulosa .
ldem de Jas materiás grasas < , •••••••

Examen mi.croscópico _ ' ',' .
Adulteraciones, según dificultad. de

Té:
Determinación de la teÍtta .
Idem del tanino , , .
Idem del extracto seco .

Cacao:
Determinación d~ la grasa : .. ,
ldem de las materias balsámicas .

Cafés:
Determinación del caramelo .
Idem de la cafeína , ; -.
Examen -mi,-:oscópico '", _ .

Chocolates:
Determinación de la dextrina .
Idem de tóxicos. cada elemento ~ ..
Iclero de la pureza , ,.,

Conservas vegetales y animales: .

Determinación de conservadores
Determinaciones varias en preparación de

carne. 'cada elemento , .
Determinación del amoníaco en conserva

de-pescado ' .
Otras determinaciones. cada una .
Idem de metales en conservas de pescado,

cada una, ,: ,.,
De.:termínaciones de los ácidos minerales

libres en conservas de hortalizas y fru-
ti:lS •.•.••..•.•••••••••.••••••' •.•.

Informes varios sobre el estado de conser
vación. alteración, etc. . .

Especias:
Determinación de las, cenizas' ~ .. '.. ~ .
Iclem del azufre en la mostaza .
Otras determinaciones, precios _según' difi·

culta4. de ....................•.....

Azafrán:
Identificación .,., , .
Adulteraciones, precios según' dificultad,

de : .. , .
Los análisis arbitrales devengarán dere

chos dobles a los que figuran en esta
tarifas.
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Los derechos por el certifICado de origen serán lo que acuer·
den los respectivos Consejos Reguladores e independientes de los
indicados en el párrafo anterior., , ,.,

Además de IQS derechos enumerados por las operaciones re
señadas, análisis, toma' de muestras y expedición o certifu:ación
para su exportaci6n se percibirán las dietas Y ¡astos de locomo
ción del personal que ba de 'efectuar la toma de muestras y pro
cintado de envases cuando las operaciones se efectúen fuera de la
residencia del funcionario. Si fueran varios los solicitantes del
servicio, estos gastos se prorratearán entre ellos.

18. Formación y tramitación de ....pedientes de cambio de
-. aprovechamiento agrlcola en forestal e inspección facultativa de

los correspondientes terrenos. ~

Los honorarios por los trabajos incluidos en este epígrafe se
deducen de la aplicación de la' siguiente fórmula:

H -K.P.S.
H.:.Honorarios.
K.: Coeficiente variable con la superficie.
P.: Precio del kilogramo de trigo que rija en el momento de

realizar el trabajo. . " .. "
S.: Superficie, en áreas, de la parte de laexplotaci6n afectada

porel trabajo.. .,.. ,

NORMAS DE APUCACI0N

Con objeto de unificar las ~ones que se autoriZan, la
Dirección General de Produccion fijará el valor del coste de la
plantación para todas las diferentes especies y en las distintas re
giones, y en general, la Cantidad que SIrva de base para el cálculo
de honorarioS, en los distintos casos, ,según la tarifa correspon-
diente. .

Los anteriores derechos son independientes de los gastos ma
teriales que exige el desempeño de loo cometidos como el pago
de obreros, y otros similares, ex~tuando los 'lue hacen referen·
cia a señalamientos y comF0bacion de cupos .~ materias primas
y los módulos de p1antaaOllCS de frutales y arranque de planta
ciones y cuantos servicios señalen fórmulas o porcentajes en los
que se mcluyan los gastos. . ' ,

Todas las mencionadas percepciones se refieren a las inspec
ciones obligatorias y a aquellas qiJe el personal agronómico reali
ce a petición de parte, dentro de una jornada normal, aplicándo
se para los servicios extraordinarios fuera de jornada un SO por.
100 de aumento en la tarifa que se aplique.

En todo caso se podrán concertaT con Entidades el modo de
efectuar los servicios y honorarios aplicable:s, dentró de los limi·
tés autorizados por las tarifas oficiales.
" Corresponderá al Consejero de Agricultura, Ganadería y
MOÍ1t~ la interpretación de los partes y casos dudosos que pue-

.VALQRACrON DEL COEFICIENTE K.

dan presentarse y la resolución en última instancia de las inei·
deDCIas que se ocasioben. . .

21.10: «Prestación de servicios facultativos veterinarios».
Décreto 'de 17 de marzo de 1960 número 497/60 (<<Boletín

Oficial del Estado~ del 24 de marzo. Ultima aetuaI.zacion de tao
rifas: A partir de 1 de enero de 1983 (Real Decreto-ley 2411982,
de 29 de diciembre). Coeficiente aplicado: 1,25 sobre las tarifas
de 1983.

J ,0 Por la prestación de servicios facultativos relacionados
con. la comprobación sanita~ ~ento ganadero y lucha
contra ectoparásitos de ganaderias diplomadas, califIcadas y
granjas de multipticación a petici6n de parte:

Equidos y bóvidos: ..
Hasta 10 cabezas, 415 pesetas. .'
De 11 en adelante, 30 pesetas más por cada cabeza que exce-

da de las 10.
Porcino, lanar y cabrio: '.
Hasta 25 cabezas, 415 pesetas.
De 26 en adelante, 13 pesetas por cada cabeza que exceda de

las 25.
Aves: .
Hasta 50 aves adultas, 415 pesetIS. ., ,
De 51 a 500 aves adultas, 4,2 pesetas por unidad.
De 50I en adelante, a ~,OO pesetas por a~e.

2.' Por los servicios facultativ.os c:orrespoDdientes a la orga
nización -sanitaria, estadística e inspección de las campañas de
tratamiento sanitariq obtigatorio:

Por cada perro, 4,2 pesetas.
Por cada animal mayor. 2,00 pesetas.
Por cada animal menor (porcino, lanar o Qlbrió),. 1,00 pese

tas.

3.° Por la aplicación de, los productos biológicos en los·trá·
mites sanitarios obligatorios, e inspección post.vacunal, regirán
los siguientes honorarios:

.Caninos:
Por cada perro, 20 pesetas. ,
Bovinos (de 10 cabezas en adelante):
Una aplicación, 13 pesetas.
Dos aplicaciones, 19 pesetas. '
Porcinos (de 75 en adelante):
Una aplicación, 4,2 pesetas.
Dos apticaciones, 13 pesetas.
Caprino y ovino (de 100 cabezas en adelante):
Una aplicación, 4,2 pesetas.
Dos aplicaciones, 6,3 pesetas.
Caballar, mular, asnal (de 10 cabezas en adelante):
Una apticación, 20 pesetas.
Dos aplicaciones, 32 pesetas.
Aves (cualquier número):
Una apticaci6n, 2,00 pesetas.
Dos aplicacioues, 1,7 pesetas.

'. A lo.. efeélos de inlet'pretaci6n de lo anteriormente expresa
do, se considerarán dos aplicaciones cuando el tratamiento re-
quiera dos inyecciones. '

CUando el número de cabezas a tratar no a1cance la cifra fIja
da en el cuadro, las tarifas del mismo experimentarán un aumen·
to del 25 por 100, si rebasa la mitad del número, y un 50 por
100, si no aJcanza la mitad.

4.0
, Por la prestación de serviCios facultativos relacionados

con análisis,.diciámenes y peritajes a petición de parte, o cuando
así lo exija el cumptimiento de los articulos81, 89, 90, 91 Y 92
del Decreto de 5 de febrero de 1955, reglamento para la aptica
ción de la Ley de Epizootias (<<Boletín 0ñciaJ del Estado~ de 25
de marzo): '
. a) Análísis bacteriológicos, brommalógicos, parasitol6gicos,
histológicos, enotécnicoi y c:IínicloO, por cada determinación. de
200 a 415 pesetas. ., ,

'b) Suer<HIiagn6sticos y pruebas .aIérsicas, por cada deter·
minación, de 90 a 200 pesetas.

c) Estudio analítico y dietaníen de terrenos 'sospechosos de
contaminación enzootica, 1.025 pesetas.

d) Reconocimiento facultativo de los animales importados y ,
expedición de la certificación de aptitud, 415 pesetas.

. 5.' Por la inspección y comprobación anual de las delega·
ciones y depósitos de los productos biológicos destinados a pre
venir y combatir las enfermedades infectcKonta~osas y parasita
rias de los animales:

Por dele~ión, 1.025 pesetas.
Por depositos, 415 pesetas.

200
415

100

200
415

.......

515
1.025

1,2
0,8
0,6
0,3
0,1
0,05

. ,0,025

ll,25
0,50
1
5

10
SO

Hasta ,0 •••••••••••••••••

Resto basta .
Resto basta '.' ','
Resto basta ..
Resto haSta ..
Resto hasta ..
Resto en adelante ....•............

19. a) Por inscripción en Registros oficiales ..
t b) Diligericiado y sellado de tibros oficia·

les:
¡ Particulares y Entidades no lucrativas .
j(: Entidades industriales o comerciales .

c) Expedición de certificados, visado de
documentos y demás trámites de ca-
rácter adminIStrativo: -

~' t,~J.::l:'~n~u~~~~:t::~=tas .. ::::::::::
I d) [¡xpedici6n de certiflCldos, visados de
. facturas, comprobación de cuJ?os de

materias primas y demás trátnltes det -carácter administrativo que precisen! informes y consultas o búsqueda der documentos en archivos Oficiales:
l, Particulares y Entidades no lucrativas .

Entidades industriales D comerciales . ; .
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. 6." Por servicios facultativos veterinarioS correspondientes a
la apertura de Centros de aprovechamiento de cádaveres anima·
les. 1,025 pesetas. . .

Por- servicios f'.u:ultativos impuestos por la vigilancia anual de
. estos Centros y análisis bacteriológicos de los productos deriva·

dos destinados para alimentos del ganado y abono orgánico, en
evitación de la posible difusión .de enfermedades infecto-conta~
giosas. 1.025 pesetas. . ... .

7." Por los servicios facultativos' correspóndientes a la ex~n

sión de la guía de 'origen y sanidad, ~ocument() que acredita que
los animales proceden de zona no infectada y Que no padecen
enfermedades infecto..contagiosas 'o' parasitarias difusibles. Dece
s~rio para la circulació~ del ga~~do~ y en ~umplimiento _de lo.
dispuesto en la Ley de 20 de diCiembre de' 1952. en su artícu·
10 17. requieran tos siguientes derechos:

Equidos. bovinos y cerdos cebados:
Por una o dos cabezas, 62 pesetas.
De tres a 10 cabezas. 62 pesetas..
Por las dos primeras más. 20 pesetas porcada cabeza que ex

ceda de dos.
De 11 cabezas en adelanté. 225 pesetas.
Por las 10 primeras {Ilás. n pesetas por cada, cabeza que ex·

ceda de diez. ,
Ovinos. caprinos y €"erdos de cría: .
De una a cinco cabezas (por grupo). 20 peseta•.
De cinco a 10 cabezas. 20 pesetas. '
Por las cinco primeras más., 4.2 pesetas por cada cabeza que

exceda de cinco.
De 11 a SO cabezas. 42 pesetas. .

. Por las 10- primera's -mas. 2.00 pesetas -por cada cabeza que
exceda de 1O~ -

De.51 a 100 cabezas. 125 pesetas,
Por las 50 primeras más. 1.3 pesetas por cada cabeza que ex-

ceda de 50. .
De 101 cabezas en adelante. 190 pesetas.
Por las 100 primera. más. 8.25 pesetas por cada grupo de 10

cabe.zas o fracción que exceda de las 100 pnmeras.
Aves y conejos:
Por animal adulto. 0.40 pesetas por unidad. "-
Por expedición de polluelos. cada 100 animales. 20 ~tas.
De 101 en adelante. 13 pesetas por centenar o' fracción.
Ganado de deportes. y sementales selectos:
Esta clase de animales tendrá- el doble de las tarifas del grupo

a que correspo.nda el animal a que afecte la guia. <, ,- -:- -

Cuando la guía de origen y sanidad ~rias afecte a gana·
d<? que tenga que salir del término municipal de su empadrona·
miento para. aprovechar pastos fuera del mismo y siempre que
haya que retornar al pUnto de origen. los derechos wr los servi·
cios facultativos veterinarios a percibir·~ -el·inspettor·munici
pal serán el 50 por 100 de lo. establecidos anteriormente para
cada especie de ganado. y las, guias que<amparen estas expedlCi~

-nes podrán ser refrendadas gratuitamente por las Inspecciones
Veterinarias de- tránsito hasta'cinco vecer.. COD validez de" cinco
dias para cada refrendo. -

8.° Por los servicibs facultativos relacionados con la inter
_ vención y fi.scalización del movimiento inttrprovincial de ganado

en caso de erizootias difusibles. cuando así lo dispongíl I¡¡ Pirec-
ción Genera de Producción; . _. .'- ."

Por cada cabeza bovina o equina. 8,25 pesetaS\. sin exceder de
100 pesetas por expedición. . . . ..

Por cada cabeza porcina. 4.20.pesetas. sin exa:derjle 90 pese.
tas por expedición. ... ,. ":, ' .'

Por cada cabeza lanar o cabria. -1.00 pesetas:. sin exceder- de
100 pesetas por expedición. .

9." Por los trabajos, facultativos correspondientes a la ins
pección obligatoria y vigilancia de la desinfección:,

a) De vagones, navíos y vebíc,WOS utilizadO$! en· el transpor
te de ganado. las compañías ferroviarias. Empresas navieras Y,de '
transporte incrementarán los gastos de desinfección en un 20 por
100. que liquidarán a los serVicios técnicos de la Dirección, Gene-
ral de Producción., - _' '. .

b) De los locales destinados. a ferias. mercados. concur~
exposiciones y demás lugares pü-blicos donde se alberguen o con..
traten ganados o materias contumaces. cuanao se establezca con
carácter obligatorio.. 'se percibirá por cada local inspeccionado
100 pesetas.

10, Por los trabajos y gastos de desinfección y desinsecta
ción de vehiculos utililados en el transporte de ganado por ca·
rretera. explotaciones pecuarias. locales destinados a ferias. mer·
cados, concursos. ex.posiciones y demás lugares donde se alber
guen o contraten ganados o materiás contumaces a petición de

parte. y cuando se realicen por los Servicios dependientes de la
Dirección General de Producción. de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 155 del Decreto de 4 de febrero de 1955.

Por vehiculos:
Hasta cuatro toneladas, iJn solo ('iso. 15 pesetas.
Hasta cuatro toneladas, dos o mas pisos. 115 pesetas.
De cuatro toneladas en adelante. un solo piso. 99 pesetas.
De cuatro toneladas en adelante, dos o más pisos. 175 pese·

taso .
Por jaula o cajón para res' de lidia.; 30 pesetas.
Por jaula o cajón para aves, 8.25 pesetas.
Locales o albergues de pnado. por metro 'cuadrado de. su·

perficie, 1.25 pesetas. . . .
11.. Cartilla ganadera para la.confección,del mapa epizoo.to·

lógico: . . '
a) Importe del impreso'. con validq periódica de dos años:

20 pesetas. . '
b) Derechos de los 'facult~tivos .veterinarios .lOCales por la

comprobación estadística epizootológica y el reparto en Jos tér·
minos munidpales- de su jurisdicción. po~ semestre 8.25 pesetas.

12_ . Por tos servicios facultativos de inspección de la desin
fección de materias posibles contumaces y vectoras. en régimen
de im~ortación. los servicios veterinarios de puertos y fronteras
perc~blrán los derechos siguientes: . . '

Por tonelada métrica. 20 pesetas. '
Por caja. fardo. bala. barril o atado, 10,25 pesetas.·
13. Por los trabajos facultativos' veterinarios correspondien- .

tes a la inspección sanitaria periódica de las paradas y Centros
de InSeminación' Artificial. así como de los sementales de los
mismos:

Equinas: _.
Paradas o centros de un semental. 415 pesetas.
Por cada semental más. 200 pesetas.•
Bovinas: .
Paradas o centros de un semental. 315 pesetas.
Por cada semental más. 200 pesetas.
Porcinas. caprinas y ovinas:
Paradas o centros de un semental, 90 pesetas. J
Por cada semental más. 4S pesetas. "

14. Por los servicios facu1tativás de reconocimiento sanita- - t
no de las hembras domésticas presentadas ~ la monta natural ~
inseminación artificial.deparadas_o ce~tros: .'. 4

1
.'

Por hembra equina, 100 pesetas..· .
Por hembra bovina lech..... 45 Pesetas.
Por hembra bovina de otra. aptitudes. 20·pesetas. •
Por hembra porcina. 13 pesetas. t
15. Por prestación de serviciOS: 'en Jos Centros de insemina- j.

ción artificial: . . " . > • • .

a) Venta de esper¡na: _ ' . .' , ..•...
Eguidos: cada dosi•• 200 pesetas.:. . .
Bóvidos. cada dosis. 125 pesetas.
Ovidos y cápridos. cada'dosi., 4.2 pesetas,; ¡
b) Por inseminaciones. practicadas en los Centr~ primarios >·-1

y secundarios: ;l-:'0.
Equidos por temporada de cubrición. 1.240 pesetas. -

~ Bóvidos. hasta tres inseminaciones dumnte lres celos conse"
cutivos en la misma vac:a. 415 pesetas. ' .

Ovido~y cápridos. por cada inseminación. 2ü pesetas. .'
Cuando se trate de S;e-then procedente de caballos de carrera~..

ganado lara.'kulu otros sementales con diplomas especiales. así
como cuando la inseminación se realice en hembras de dichas es
pecies. las exacciones señaladas en los párrafos a) y b) de este
epigrafe serán incrementadas en el 100 por 100 de su valor.

e) Por anáJis.is-y diagnósticos:
a) De esperma. 415 pesetas.
b) De ·ge.taciól\.a équido. y bóvidos. 415 pesetas.
e) De gestación a otras_especies .animales. 100 pesetas.
d) Por servicios relativos a la apertura y al registro de los

Centros de 1nseminacián Artificial Ganadera: ,
Centros Primarios A. 2,065 pesetll1'
Centros Primarias B. 1.650 pesetas.
Centros Secundarios. 415 pesetas.

_ 16, Por los servicios relativos a la regulación de sacrificio
del ganado equino: •
.. a) Por el ~on~imient~ y eJtpedición del certificado de ilJu- ,

tthdad de los ammalesa sacnficar. 125 pesetas.
..b) Cost~ de impresos. trami~ación de cupos y gastos del ser- ,¡,

VICIO .por certificado. 100 pesetas.
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17. Marchamado y tipificación de cueros y I?ieles...gún Or
den conjunta de los Mmisterios de la Gobernacion y de Agrícul~

- tura de 9 ¡le dicie¡nbre de 1952 y Orden circular de las Direccio
nes Generales de Sanidad y Ganaderia de 24 de febrero de 1953:

Por marchamo Aplicado·. cada cuero vacuno basta 8 kilogra
mos. 8.25 pesetas.

Por marchamo aplicado aceda cuero vacuno de 8 a 18 kilo-
gramos. 13 pesetas. '. .

Por marchamo aplicado a cada.cuero vaCUBO de 18 a 35 kilO'-
gramos. 20 pesetas. . . .

Por marchamo aplicado a cada cuero .vacuno de más de 35
kilogramos. 25 pesétas. . . . .

Por m,¡¡rchamo·aplicado a cada cuero mular o caballar. 13
pesetas.

Por marchamo aplicado a cada cuero asnal. 8.25 peseta."-
Por -marchamo aplicado a cada cuero porcino. 8.25 pesetas.
Por marchamo aplicado a cada piel lanar o cabria adulta.

2.00 pesetas. . .
Por mal'Chamo aplicado a cada piel ·Ianar o cabria lechales.

1.40 pesetas.
.El marchamo se aplicará .en la base de la cola a los cueros.y

¡ en. la oreja derecha' a las pieles. tanto si proceden de "'""" sacrifi
cadas en Mataderos autorizados como SI son de importación.

18; Por derechos de asistencia y examen a cursillos organi-

f.

' .... zados por la Dirección General de Producción:· .
a) Para la obtención del' diploma ~e especialista en inoemi

riacioo artificial ganadera y otros. 825 pesetas.
b) Por la obtención del diplomado en inseminación artificial

• ganadera. 1.650 pesetas.. " .

ti'· . . Los alumnos libres no·asjstentesa estos cursos abonaÍán por
~ derechos de examell. ·respectivameñte. 415 y 830 j:>esetas.
?' • 19. Por los servicios relativos a la autorizaCión, clasificación
;. y registro de fórmulas de piensos' y otros productos de las' indus-
t trias pecuarias. 1.025 pesetas. _ _ .

20. Por los servicios referentes-al estudio de expedientes de
t~ revisibn de precios de los productos farmacobiológicos de uso
t, vetennano, J.015 pesetas. . -' _
• - 21. Por los servicios de tipirlcaclón y control de garantía de
-~ los productos elaborados por las indu~tri8s pecuarias, por cada

envase. 1.25 pesetas.
22, ~Por la prestación de servicios referentes al leva'ntamien

lo de actas y toma de muestras en las industrias pecuarias y sus
delegaciones y depósitos. 300 pesetas. . '.

23. Por los estudios referentes a la redacción de proyectos y
peritaciones a petición de parte. ell por 100 de sti valor. .

24. Por certific~o de reconocimiento y reseña en las tran
sacciones comerciales de équidos se percibira: '

Veinticinco pesetas para aniq¡afes c.uyo valor no exceda de
E 5.000 pesetas. _

Medio por ciento del valor del animal de los que rebasen di
cha cifra.

.~ 25. a) Por inscripción en Registros oficiales, 100 pesetas.
b) .Diligenciado y. senado de libros oficiales:
Particulares y Entidades no lucrativas. 200 pesetas.
Entidades industriales o comerciales. 415 pesetas.
c) Expedición de -certificados; vi,sado de documento.s y de

más trámites de carácter administrativo:
Particulares y f;ntida.des no lucrativas., 200 pesetas.
Entidades industriales o comerciales, 415 pesetas.

. d) Expedición de certificados.. visados d.e facturas. compro
bación de cupos de materias primas y demás trámites de caracter
administrativo que precisen informes y consultas o búsqueda de
documentos en archiVoS oficiales:

Particulares y Entidades no lucrativas. 515 pesetas.
Entidades industriales o comerciales, 1.025 pesetas.
Tasa 21.13: «Permisos de caza».
Decreto 1.02811960. de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Esta-

do» de 14 de junio). .
Ultima actualización de tarifas: A partir de' I de enero de

1983 (Real Decreto-ley 2411982. de 29 de diciembre).
Coeficiente aplicado: 1,25 sobre las tarifas de 1983.

Clase I.~

Clase 2.~

Clase 3.~

Clase 4.
Clase s.a
Clase 6.~

Permisos de {'aza
(Tasa 21.13;

, : ~ . . . . ~ . . . ~ . . . . . .. . . . .

"2.D60
1.040

410
210
100
40

Tasa 21.14: uPrestación personal facultativo de la Dirección
General de Montes». '

Decn:to 502/1960. de 17 de marzo (<<Boletín Oficial delE,ta
do. de 24 de marzo).

Ultima actualización de tarifas:'1 de enero de 1983 (Real De
creto-ley 24/1982. de 29 de diciembre).

Coeficiente aplicado: 1.25 sobre las tarifas de 1983.
Coeficiente adicional: 1.2 sobre las cuantías resultantes de la

aplicación del coeficiente anterior. .

TAR1FAS
1.- .Levantamiento de planos; .
Por levantamiento de. Itinerarios. 180 pesetas/kilómetro.
Por confección del plano. 26 pesetas hectárea.
2." Replanteo de planos:
De I a 1.000 metros. 380 pesetas. "
Más de íkilómetro. 380 pesetas/kilómetro.
Se contará como kilómetro la fracción de éste.

. 3.- Particiones:. . _ .
'. Se aplicará tarifa doble :de la de lev'antamiento de planos•

pero temendo el Ingeniero la obligación de dar a cada interesado
un plano general con las divisiones y la de 'marcar y amojonar
sobre el terreno los .diferenteslotes. <.

4.' Deslinde:
.Para el apeo y levimtamiento topográfico. a razón de 5911 pe--

setas/kilómetro. " .
Al importe de la's indemnizaciones se añadirá el 2.25 por 100

del presupuesto total ror el estudio e informe de la documenta·
ción. para lo que percIba expresamente el Abogado del Estado.

5." Amojonamiento: . '"
Para el replanteo.... razón de 80 pesetaslkilómetro.
Por reconocimiento y recepción de .las pbras. ellO por 100

del presupuestó de ejecución. . ~
_ 6." Cubicacióp e inventario de e.xistencias:
. Inventario de árboles, OA5.pesetas por metro cúbico. ,

Cálculo de corcho. resinas, frutos, etcétera. 0,45 pesetas por
árbol. . •

Existencias apqdas. 5 por' 1.000 del. valor inventariado.
Montes relSOS, 7.5 pesetas/hectárea.
Montes .bajos. 26.pesetaslhectárea.
7)' Valoraciones:
!lasta SO.OOO pesetas .de valor. 2.480 pesetas.
Exceso sobre 50.000 pesetas. el 5 por 1.000.
8." Ocupaciones y autorización de cultivo' agdcolas en terre

nos forestales:
a) Por la demarcación o señalamiento del terreno. 90 pese

tas. por cada una de las 20 primeras hectáreas. y 50 pesetas. por
hectarea ias restantes. 

b) Por la inspección anual' del disfrute, el 5 por lOO del ca
non o renta anual del mismo.

9." Catalogación de montes y formación del mapa forestal:
A razón de 3 pesetas/hectárea las 1.000 primeras y de 0_75

pesetas/htctárea .Ias resta;ntes. . <

10. lnformes:
Diez pór 'ciento (lel importe ·de las tarif~s que. correspondan

a la ejecución del servicio o trabajo que motiva el mforme. como
mínimo de 500 pesetas.

11. Análisis y consultas:. . .
_ Consulta verbal sin reconocimiento de planos. documentos ni

productos forestales~ 50 pesetas. . .
Consulta verbal con reconocimiento de planos. documentos o

productos forestales, 240 pesetas·. ' , . ,
Consulta por escrito Sin ,reconocimiento de planos. documen

tos ni productos fores~ales. 120 pesetas: ..
Consulta por escnto con reconOCImiento de planos. docu

mentos o productos forestales, 360 peSetas.
AnáliSIS micrográficos o químicos, cualitativos y cuantitativos

de maderas, productos forestales. tierras. etoéterel, 1.230 pesetas.
- 12. Memorias informativas de montes: . .

!lasta 250 hectáreas de superfICie. 10 pesetas/hectárea.
Exceso sobre 250 hasta 1.000 hectáreas. 3.80 pesetas/hectá-

rea. . .
Exceso sobre 1.000 hectáreas hasta 5.000, I.SO pesetas/hecta

rea.
Exceso sobre 5.000 hectáreas. 0.75 pesetas/hectárea.
13. Señalamiento e inspección <te toda clase de aprovecha

mientos y disfrutes forestales. piscícolas y -Cinegéticos.
A) En montes catalogados yaguas de dominio público:

~ a) Maderas: .Para los ~alamientos. a razón de 17 pesetas.
cada uno de los 100 primeros metros cúbicos: 14 pesetas. los 100
siguientes, y 6,90 pesetas los 'restantes. Para las contadas en blan-
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1.040
630

. 410
250
160

820"
41(1'

2 de 520" 1.040
2de315 = 630
2 de 205 = 410
2de205 = 410
2 de 205 410

•• < ••••••••••••••••••••

.. - , .

••••••••••• o ••••••••.••••

Matrículas de embarcación
(Tasa 21.21)

Qase l.
qase 2.a

(Tasa 21.21)

Especial
Nacional
Re~onal .
QUlllcenal
Reducida

Sel/os recargo salmón
. (Tasa 21.21)

L. Especial· : ..
L.. Nacional : ~ ~ ..
L. Re~ional .
L. Qumcenal .
L. Reducida ; .

Sellos recargo trucha
(Tasa 21.21)

L. Especial ' 520
L. Nacional 315
L. Re~ional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205
L. Qulllcenal . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 125
L. Reducida 80

Norma geni!ra/ sobre aplicación de estas larifas

En la ejecución de los trabajos y servicios a que se refieren. t

estas tarifas se aplicarán. de entre las ailterionnente enumeradas., 1
todas aquell~ que tengan relación con los- qUsmos, e indepen- 'f
dientemente se devengarán las cantidades que correspondan por ~
gastos de todas clases, dietas y de locomoción, previo presupues- '.1
to que al efecto se formule. -, .

En +cl caso de la tarifa 13",. relativa a señalamiento e inspec~
ción de toda clase de aprovechamientos. y disfrutes forestales,
piscícolas y cinegéticos, los gastos de locomociÓft se evaluarán
necesariamente en el 50 por 100 del importe de la tasa.

Tasa 21.21: «Li<;encias de pesca y recargos, y matrículas de
embarcación». .

Decreto 4.22111964, de 17 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado" de I1 de enero de 1%5),

Ultima aclu~lización de tarifas: A partir de 1 de enero de
1.983 (Real Decreto-Iey 24!1982, de 29 de diciembre). . .

Coeficiente aplicado: 1.25 sob"" las tarifas de 1.983.

'11: Cerlificacionefo
, Por certificaciones~ e"cepto las fitosanitarias., se devengarán

360 pesetas, añadiendo 120 pesetas por cada folio adicional.
18. Inspecciones: . .
Por visitas de inspección a viveros e instalaciones de carácter

forestal se devengarán 990 pesetas.
19. certifICados fitosanitarios:'
Por expedición de certificados titosanitarias. para expedicio;..

nesde maderas procedentes de Guinea y corcho eA plancha, el
0,125 pesetas por 100 del valor de los productQs.

En los demás casos: .
. Hasta 300.000 pesetas, el 0,5 por 100.

Exceso sobre 300.000 hasta 600.000 pesetas, el 0,4 por 1(1(1.
Exceso so~re 600.000. hasta 1..000.000 de pesetas. el 0,3 por

100..· .
Exceso sobre 1.000.000 de peset... el 0.2 por 100.
20. Inscripciones: .
Por inscripción en Jibros-registros oficiales. 120 pesetas.
2L Apertura y sellado de libros: . ' .
Por apertura ¡¡ sellado de libros, 150 pesetas. . .
22. Abastecimiento 0- suministrO de traviesas~ maderas y de

más productos forestales:
Por la dirección o control en el abastecimiento o suministro

de travi~ maderas y demás' productos forestales se devengará '"i.':la:. por 100 del importe sobre vagón de las mercancías entrega- 4
- '-

co. el 75 por 100 del señalamiento. f para los reconoanuentos h·
nales. el 50 por 100 del mismo. .

b) Resinas y corcho: Para los señalamientos, a razón de
1.00 pesetas, cada uno de los 10.000 primeros árboles. y de 0,60
pesetas los restantes. Para reconocinuento de campañas de resi
nas. el 75 por 100 del señalamiento, y el 50 por 100 para los de
ruedos de alcomóéales;-y para-Ios linales el importe del señala
miento o éste aumentado en un'tercio.. según se trate de resinas
o- corcho. . ".... .

c) Leñas: Para los señalamientbS~ a razón de 4.50 pesetas
cada estéreo de los 500 primerot;J de 2,40 pesetas los restantes.
Para.los reconocimientos finales. 1Spor 100 del señalamiento.

d) Pastos y ramón: Por las operaciones anuales. a razón de
6.00 pesetas cada una de las 500 hectáreas primeras; de 3,00 pe
setas las restantes hasta 1.000; de 1,50 pesetas las _restantes hasta
2.000. y de 0.75 pesetas, el exceso sobre las 2.000.

e) Frutos y semillas:. Para los reconocimientos anua~ ara·
zón de 6.00 pesetas. cada héctarea de las 200 pfÍJ1leras, y de 3,90
pesetas. las restantes. _ ..,

f) Esparto. palmito y otras plantas industriales: Para los re
conocimientos anuales, a razón de 3,00 pesetas cada qumtal de
los 1.000 primeros, y de 1,50 pesetas, los restantes. . .

~) Entrega de toda clase de aprovechamiento: El 1 por 100
del Importe de la tasación ,cuando no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exceso de esta cifra en el 0.25 por 100 del
mismo. -,

S) En montes no catalogados:'
a) Maderas de' crecimiento lento: Para los señalamientos y

réconocimientos finales se aplicarán las tarifas señaladas para los
aprovechamientos de maderas en montes catálogados. .

b) Maderas de crecimiento rápido: Para los reconocimientos
finales se aplicarán las tarifas señaladas para los aprovechamien~

tos de maderas en montes catalogados. . . .
c) Resinas: Para los señalamientos y reconocimientos finales

se aplicarán' las tarifas señaladas para los aprovechamientos. de
este tipo en montes catalogados. .

d) Leñas: Para los señalamientos y reconocimientos finales
se aplicarán las tarifas señaladas para los aprovechamientos de
este típo en montes catalogados. ~-

e) Esparto: Para los reconocimientos anuales se aptiCarán
las tarifas señaladas para los .aprovechamientos de este tipo en
montes catalogados. r

14. Redaoción de PIanCs. estudios o proyectos de:
a) Ordenaciones y sus revisiones: -, .
Por la redacción de Jas, Memorias preliminares de ordena-

ción: .
Hasta 500 hectáreas de superficie: 990 pesetas..
De 500a 1.000 hectáreas, 1.230 pesetas.
De 1.000 a 5.000 hectáreas, 2.480 pesetas.. .
De 5.000 a 10.oooheciáreas; 3.710 pesetas.
De 10.000 hectáreas en adelante. 4.950 pesetas.
Por confección.de proyectos de ordenación de montes a_ra~

zón de 90 pesetas por hectárea cuando' su cabida sea fttferior a
1.000 hectáreas, añadiendo 45 pesetas ¡¡or bectárea de excesu en
los que sea mayor. ..'

En los r.royectos de ordenación de montes bajos, herb~eeos y
herbáceos-- eñoSQS¡. la tarifa será del 40 por 100 de la. conSIgnada
en el párnlfo anterior. y en loo montes medios, del 50 por .100.

Para las revisiones se aplicará el 50 por 100 de las tanfas de
ordenaciones. ." .

En la redacción de planes provisionales de ordenacion se
aplicarán las tarifas de montes altos, pero afectándolas del coefi
ciente O40 cuando se trate de motiteS altos; 0.25 de montes me
dios y bajos, 0,15 de herbáceos. Para las revisiones se aplicará en
cada caso una tarifa igual al 0,50 de la correspond.ente al
proyecto., '.' '

b) Obra.. trabajos e instalaciones de toda indole:
. Se devengará el 3 por 100 del pr\'Supuesto de ejecución mate-
rial, incluidas las adquisiciones 'J sumiru.,ros.. ..' .

c) Comarcas de interés foreStal y perímetros de repoblación
oblígatorio: . -

Por la' redacción de la Memoria de reconocimiento general,
4.950 pesetas.

15. Dirección en' la e,iCcución de tnda cl~ de·. trabajos.
obras, aprovechamientos e Instalaciones-.- así como con su conser~
vación y funcionamieóto: . . .. '

En cuantia de hasta 200.000 pesetas, el 6 por 100. ,
Sobre el exceso de 200.000 pesetas, el 4,5 P9r 100.
16. Refundición de domimos y rédeoción de servidum~;
Se aplicarán. de las presentes tarifas. 'as que más relaclon

lengan con el trabajo que haya de ejecutarse.


